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El C. LIC. CARLOS JAVIER LA.MARQUE CANO, Presidente Municipal Constitucional del H, 
Ayuntamiento del Municipio de Ca jeme, Estado de Sonora, hace saber a sus habitantes que, con fundamento en 
lo dispueslo en los artículos 115, fracción ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 136. 
fracción IV, de la Constitución Política del Eslado Libre y Soberano de Sonora, y 61, fracción l, inciso B), 
fracción 11, inciSG K), de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento ha tenido a bien 
aprobar diversas modificaciones aJ REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS PARA El MUNICIPIO DE CAJEME, en los iérminos siguientes: 

Único. -Se reforma la denominación y los artículos del 2 al 8, del \O al 14, del 16 a! 23, 25, 26, 28, 32. 56, 64, 
66, 74, 80, 81, 91, 93, 94, del 107 al 117, 120, así como el nombre del Título ll y su Capitulo Único, y del 
Capitulo IV del Título III; se adicionan los artículos 3 Dis y 100 Bis; y se deroga el artículo 24. del Reglamento 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas para el Municipio de Cajerne, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, CEl'óTROS DE DIVERSIO:>' Y 
ACTIVIDADES RECREATIVAS PARA EL MUNICIPIO DE CAJEME 

ARTICULO 2.· Para los efectos de este ordenamieuto, los centros de diversión, que como tales deben 
entenderse comprendidos dentro del concepto genérico de espectá.:ulos públicos, los constituyen los 
Cines, Teatros, Cantinas, Billares, Boliches, Restaurant Bar, Centros Nocturnos, Centros de Eventos o 
Salones de Baile, Centros Deportivos y Recreativos, Hote les y Moldes, salón de eventos, local de fiestas 
infantiles y local campestre, centros culturales y todo aquel lugar donde se presenten espectáculos 
públicos y actividades recreativas, así como cualquier establecimiento comen::ial con fines de diversión, 
o cualquier otra modalidad, además eventos culturales y religiosos sin fines de lucro y aquellos festejos 
que se celebren en domicilios particulares. 

ARTÍCULO 3 .• Para que un local o inmueble sea destinado como centro de diversión o espectáculos 
dentro de[ Municipio de Cajeme, se requiere permiso de la Autoridad Municipa1 en los ténninos de este 
Reglamento, previa comprobación de la obtención de licencias o pennisos municipales, Estatales o 
Federales en los casos que así lo requieran las leyes o Reglamento& respe,;livos. 

ARTÍCULO 3 Bis .. Para los efectos del present~ reglamento se entiende por: 
a) Apología del delito: La acción de provocar o incitar públicamente a cometer un delito o un vicio, 

así como enaltecer el narcotráfico o !a delincuencia organizada, el uso de armas y la violencia contra 
cualquier persona o autoridad. 

b) Espectáculo público: La represcniación, función, acto, evento o exhibición artística, musical, 
deportiva, cinematográfica, teatral o cultural, organizada por una persona fisica o moral. en 
cualquier lugar y tiempo y a la que se convoca al público con fines culturales, o de entretenimiento, 
diversión o recreación, en fonna gratuita o mediante el pago de una contraprestación en dinero. 

ARTICULO 4,• Son autoridades competentes en la aplicación del presente Reglamento: 
l. El Presidente o Presidenta Municipal. 

n La Comisión Yl.unicipal de Espectáculos. 
UI. El Secretario o Secretaria del Ayuntamiento. 
IV. El Tesorero o Tesorera Municipal. 
V. El Secretario o Secretaria de Desarrnl!o Urbano v Obras Públicas. 

VL El Jefe o Jefa de Policía Preventiva y Tránsito .Munic ipal. 
Vil. El Director o Directora de Salud Mu11icipal. 

Vlll . El Director o Directora Jurídico/a Municipal. 
IX. Coordinador e Coordinadora Municipal de Protección Civil. 
X. El Director o Directora de [nspee<:ión y Vigilancia. 

ARTICULO 5 .. La Comisión Municipal de Espectáculos es un organismo técnico encargado de 
establecer los criterios, que, en base al in1crés de la comunidad, deben aplicarse en el otorgamiento de 
pennisos para la realización de espectáculos y para el funcionamiento de establecimientos destinados a 
ese fin, la cual se confonnará cada tres arios con el inicio de la Administración Municipal. 

ARTICULO 6 .• La Comisión Municipal de Espectáculos se integra por: 
J. El Presidente Municipal y el Regidor Presidente de la Comlsión de Seguridad Pública, Tránsito 

y Movilidad. 
II. El Secretario o Secretaria del Ayuntamiento. 

111. El Tesorero o Tesorera Municipal. 
IV. El Secretario o Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
V. El Jefe o Jefa de Policía Preventiva y Tránsito Municipal. 

VI. El Director o Directora de Salud Municipal. 
VII El Director o Directora General de Asuntos Jurídicos. 

VIII. El Director o Directora de Inspección y Vigilancia. 

ARTÍCULO 7.- La Comisión Municipal de Espectáculos se reunirá de fonna trimestral o cuando se 
requiera resolver algún asunto turnado por la Dirección de Inspección y vigilancia, cuando el caso así lo 
requiera, se invitará a participaren las reuniones a representantes de las Dependencias Federales, Estatales 
y Municipales que tengan relación con la materia. 

ARTICULO 8 .• Son atribuciones de la Comisión Municipal de Espectáculos las siguientes: 
I. Resolver sobre los asuntos que le sean turnados por la Dirección de Inspección y vigilancia. 

JI. Fomentar alternativas de recreación y sano esparcimiento para la comunidad. 
HI. Otorgar o negar las autorizaciones de funcionamiento a los centros de espectáculos. 
IV. Dictar las medidas necesarias para la solución de los problemas que en materia de espectáculos 

se susciten, cuando por su importancia y trascendencia así se estime co1weniente. 
V. Establecer coordinadamente con los propietarios de establecimientos de espectáculos los días 

del mes en que el Ayuntamiento dispondrá de esos lugares, para la celebración de eventos que 
beneficien a la comunidad, así como programar su adecuada utilización, Lo anterior previa 
autorización del propietario del establecimiento. 

ARTICULO 10.· El Tesorero o Tesorera Municipal, tiene a su cargo el control de las tarifas de los 
espectáculos organizados con y sin fines de lucro, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 11.• El Jefe o Jefa de Policía Preventiva y Trán.r,ito Municipal será el o la re~ponsable de 
establecer las medidas necesarias para conservar el orden y salvaguardar la seguridad tamo de la 
ciudadanía en general, así como la de los asistentes a centros de espectáculos, centros de diversión, y 
actividades recreativas, bajo cualquier otra modalidad que se trate, conforme a la nonnativa aplicable. 

ARTICULO 12.· El Director de Inspección y Vigilancia por conducto de los inspectores, tiene bajo su 
responsabilidad e! debido cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y en su caso imponer las 
sanciones aplicables. 

Además de lo anterior. son atribuciones del Director de Inspección y Vigilancia las siguientes: 
L Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad necesarias para evitar daños a las personas y los 

bienes, proteger !a saJud, además de evitar en todo momento se cometa Apología del Delito o 
un Vicio y violencia de género; 

!l. En caso de hechos u omisiones en materia de este Reglamento que pudieran ser constitutivos de 
delitos, en especial la Apología de un Deli to o un Vicio, inmediaiamente dar vista a Sin~i~~~ura 
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Municipal, para que ésta se encuentre en posibilidad de interponer ante el Min isterio Público las 
denuncias y querellas que correspondan a nombre de! Ayuntamiento. 

TITULOII 
DE LOS CENTROS DESTINADOS COMO CENTROS DE DIVERSION, 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS O ACTIVIDADES RECREATIVAS 

CAPITULO ÚNICO 
DE LAS AUTORIZACIONES 

ARTÍCULO 13.- Para que un local o inmueble sea destinado como centro de diversión, de espectáculos, 
o actividad recreativa, bajo cualquier modalidad que se trate, debe solicitar la autorización del 
Ayuntamiento, previo cumplimiento de las disposiciones municipales, estatales y federales y las que la 
Comisión Municipal de espectáculos determine en cada caso. 

ARTÍCULO 14.- Para el otorgamiento de las autorizaciones a que se refiere el presente capítulo, el 
interesado debe presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento, solicitud por escrito con expresión de su 
nombre y domicilio, razón social y ubicación del establecimiento, así como la descripción de! o los 
espectáculos objeto de !a gestión. Dicha solicitud debe acompañarse de la siguiente documentación: 

l. Licencia de funcionamiento expedida por la Secretaria de Desarrollo Económico del 
Ayuntamiento de Cajeme. 

ll. Constancia de no antecedentes penales, expedida por la Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 

III. Dictamen sanitario, ex.pedido por la Dirección de Salud Mun icipal o unidad de control sanitario 
COESPRISSON, en caso de contar con alberca et establecimiento. 

IV. Firmas de consentimiento vecinal donde expresen el no inconveniente con el funcionamiento 
del lugar con el giro y horario señalado, acompañado con copia de la credencial de elector 
vigente con domicilio que acredite ser vecino del estiiblecimiento 
En este punto, para dec idir el otorgamiento o negación para la autorización para su 
funcionamiento, se deberá tomar como base lo estipulado en el artículo 36 del Bando de Policía 
y Gobierno para el Municipio de Cajeme. 

V. Fotografías del interior y exterior del establecimiento en su caso. 
Vl. Contrato de recolección de basura comercial. 

VII. Certificado de no adeudo de agua expedido por el OOMAPAS de Cajeme o convenio de pago 
celebrado con dicho Organismo. 

V!ll. El incumplimiento parcial o total de !os requisitos señalados antcrionnente podrá motivar !a 
negativa de la autorización para el funcionamiento del centro de diversión, espectáculos o 
actividad recreativa, bajo cualquier modalidad que se trate. 

ARTICULO 16.· Los dictámenes técnicos sobre ubicación, seguridad y salubridad, se elaborarán en los 
ténninos establecidos en el Reglamento Municipal de construcción y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 17.- El Secretario o Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, será el responsable 
de elaborar los es1udios técnicos necesarios para detenninar la factibilidad de uso de suelo y expedir !a 
constancia de zonificación y licencia de construcción de acuerdo al programa de desarrollo urbano de Cd. 
Obregón, Esperanz.a, Cocorit. El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. así como la 
Coordinación Municipal de Protección Civ il, son las autoridades competentes para detenninar la 
capacidad de asistencia del público en los e.stablecimientos de espectáculos. salón de eventos, local de 
fiestas infantiles o local campestre. 

ARTICULO 18,- Para los efectos del artículo anterior todo centro de diversión o espectáculos, bajo 
cualquier modalidad que se trate, debe tener a la vista del público un aviso en el que se señale la capacidad 
de asistencia autorizada. Queda estrictamente prohibido a los propietarios, administradores o encargados 
de los centros de espectáculos salón de eventos, local de fiestas infantiles y local campestre, pennitir que 
se rebase el límite de dicha capacidad. 

ARTICULO 19.- En todo centro de espectáculos deben implementarse las medidas de seguridad que la 
Coordinación Municipal de protección civil haya considerado en su dictamen. Su inobservancia o falta de 
operación, será motivo de suspensión o clausura en su caso, independientemente de la sanción 
administrativa correspondiente. 

ARTICULO 20.- Las puertas de sal ida y de emergencia de los centros de espectáculos, salón de eventos, 
local de fiestas infantiles y local campestre, serán de dos hojas y se abrirán hacia la calle excepto en casos 
especiales que dete1111inara la Autoridad Municipal competente. Todas las puertas interiores estarán 
colocadas de tal manera que, al abrirlas, no obstruyan ningún pasadizo, escalera o descanso. Las 
dimensiones y material de las puertas de salida y de emergencia, así como la clase de cerradura que deban 
insta larse, serán previamente autorizadas por el Departamento de Bomberos del Municipio. 

ARTICULO 21.- Las puertas de salida y de emergencia pcnnanecerán cerradas durante la función o 
evento, pero deben contar con los dispositivos necesarios para que se abran sin dificultad y permitan al 
público el desalojo inmediato. 

ARTICULO 22.- En todas las puertas, corredores o pasadizos de las salas de espectáculos, salón de 
eventos, local de fiestas infantiles y local campestre, que conduzcan al exterior del edificio, habrá 
señalamientos que indiquen "Sal ida" o en su caso ··Salida de Emergencia"; las letras serán de cuando 
menos ! 5 centímetros de alto, estarán iluminados con luz artificial distinta de la iluminación general, 
protegidos con pantallas y deben pennaneccr encendidos desde 15 minutos antes de empezar el 
espectáculo hasta que haya sido completamente desalojado e! local . 

ARTICULO 23.- Todos los establecimientos destinados a espectáculos y, salón de eventos, !ocal de 
fiestas infantiles y local campestre, deben estar suficientemente ventilados. En las salas cerradas 
funcionaran constantemente aparatos acondicionadores y renovadores de aire. 

ARTlCULO 24. Derogado 

ARTICULO 25.- Queda prohibido utilizar como guardarropa o vestidores, los corredores o pasadizos. 
Las áreas destinadas para ese uso, estarán situadas de tal modo que no se dificulte la circulación de los 
espectadores. 

ARTICULO 26.- Los telones y demás efectos de escenario en los centros de espectáculos. salón de 
eventos, local de fiestas infantiles y local campestre deben ser de material resistente al fuego. 

ARTICULO 28.- La autoridad Municipal realizara periódicamente inspecciones a los centros de 
espectáculos, salón de eventos, local de fiestas infantiles y local campestre a fin de comprobar el debido 
cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento. 

ARTICULO 32.- Los empresarios o promotores de espectáculos, deben enviar con 20 días hábiles de 
anticipación, la solicitud de permiso o autoriz.a.ción eventual para la realización de un espectáculo público, 
en la cua! expresara claramente su nombre, domicilio para oír y recibir notificaciones y lugar donde se 

pretenda hacer la presentación, asimismo, deben exhibir la siguiente documentación; f-;.~i C~~ 
;f I . . 11' 

. . 
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l. Copia del programa de espectAculos, señalando la fecha en que se pretenda hacer la 
presentación, así como el número de funciones y clasificación. 

II. Copia del o de los pennisos de las autoridades federales o estatales, cuando por la naturaleza del 
espectáculo se requieran. 

HI. En su caso, lista de los actores que intervendni.o y copia de los contratos respectivos, mínimo 
de los estelares. 

IV. Lista de precios que pretendan cobrarse al público. 
V. Contratar Póliza de seguros de responsabilidad civil o bien, fianza expedida por institución 

debidamente autorizada. con el fin de garantizar daños y perjuicios que se puedan ocasionar al 
público asistente o al propio Ayuntamiento de Cajeme. 

VI. Manifestac ión bajo protesta de decir verdad en e! sentido que el espectáculo para el que se 
solicita la autori,..ación no contendrá elementos de apología del del ito o un vicio y violencia de 
género. 

VIL Tratándose de eventos culturales previa notificación a la dirección de Cultura Mun icipal. 
Vlll. Será responsabilidad del empresario y/o promotor cualquier sanción por faltas a este 

reglamento. 

Al momento de hacer la solicitud se deberá llenar el formato que se le proporcionará en la Dirección de 
Inspección y vigilancia. 

No se concederá permiso para presentar espectáculos en espacios públicos ni en ningún establecimiento 
que pongan en peligro la seguridad de las personas o el patrimonio de la comunidad, ni tampoco se 
concederá permiso alguno para eventos donde se pudiera cometer apología del de lito o un vicio. 

ARTICULO 56.- En las funciones de espectáculos, que se simule algún incend io u otro efecto escénico 
que provoq ue sensación de peligro, la empresa está obl igada a infommr previamente al Departamento de 
Bomberos y/o a la Coordinación munic ipal de protección civil, para que se cerciore de que los medios 
empleados para el caso no constituyen riesgos para los asistentes; asimismo debe comunicarlo 
oportunamente al público para evitar pánico. 

ARTICULO 64.- En el mes de enero de cada afio, los propietarios de un local o inmueble que sea 
destinado como centro de diversión, de espectáculos, o actividad recreativa, bajo cualquier modalidad que 
se trate, que no cuenten con licencia de alcoholes tienen la obligación de revalidar la autorización 
señalada en el artículo 13 del presente reglamento, la cual se otorgara siempre y cuando cumplan las 
condiciones técnicas, sanitarias, de seguridad y orden que sean requeridas. 

Según lo dispuesto en la Ley de Ingresos vigente bajo las siguientes modalidades: 
Clasific-ador de club social: 

l. locales de fiestas infantiles 
2. Salón de eventos 

2. 1 De 1 a 100 personas. 
2.2 De 101 a 200 personas. 
2.3 De 201 a 300 personas. 
2.4 De 301 personas en adelante. 

3. Local campestre 
4. Por la autorización temporal se pagará el mismo monto de lo estipulado según corresponda en 

los numerales 1,2 (2.1, 2.2, 2.3. 2.4) y 3. tendrá una vigencia de l rulo y podrá refrendarse 
anualmente hasta que regularice su situación fiscal municipal; para obtener dicha autorización 
deberá presentar los requisitos se11alados en los artículos 13 y 14 fracciones I, II, III, V. VI y 
VII, del presente Reglamenio. :· 0 6 ·· · ... 

... 'v,íf\ •t: (.' ···-. 

lj:1,·· .. ~<\ li :~ · -~ rn 

\i ,J) 
'Z~/ 

ARTICULO 66.- Además de lo se11alado en los artículos anteriores, Los empresarios o promotores de 
espectáculos públicos deben cumplir con las siguientes obl igaciones: 

l. Atender en forma respetuosa las reclamaciones del público. y en su caso hacer la devolución 
inmediata del costo de la entrada, cuando así proceda. 

ll. Mantener pennanentemente limpio el interior y el exterior de las instalaciones. 
IIL Cumplir con todas las disposiciones sanitarias y de seguridad que le señalen las autoridades 

competentes. 
IV. Cuando ocurran accidentes o siniestros durante un espectáculo y se determine que las causas 

son imputables a la empresa, esta deberá cubrir a los afectados o a sus familiares en su caso, las 
indemnizaciones que por daños y perjuicios resulten por responsabilidad civil a que se refieren 
las dis¡xisiciones aplicables del código civil para el Estado de Sonora. 

En este caso, los dictámenes correspondientes los llevaran a cabo la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas y el Departamento de Bomberos del Municipio de Cajeme, la Coordinación Municipal de 
Protección Civil, confonne a la normativa vigente. 

ARTICULO 74.~ La instalación y funcionamiento de ferias, verbenas, carpas, circos, aparatos 
mecánicos y .c.i milares, se regirán por las disposiciones de este Reglamento, y por las disposiciones 
técnicas, sanitarias y de seguridad que determinen en cada caso, la Secretaria de Desarrol lo Urbano y 
Obras Públicas, las Autoridades de Salud, la Jefanira de Policía Preventiva y Tránsito Municipal , la 
Coordinación Municipal de Protección civil, respectivamente, confonne a !a nonnativa vigente . 

CAPffULOIV 
DE OTROS ESPECTÁCULOS, ACTIVIDAJJES DE 

DIVERSIÓN O RECREATIVAS 

ARTJCULO 80.- El otorgamiento de permisos para la celebración de espcctá.culos deportivos será 
previa notificación al Instituto Municipal del Deporte. 

ARTICULO 81.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por espectáculo deportivo además de 
las competencias y torneos relacionados con los deportes clasificados por el Instituto del Deporte del 
Munici pio de Cajeme, los eventos relativos a: 

l. Carreras de caballos con y sin variedad de artistas 
2. Carrern de carros 
3. Carrera de motos 
4. Charreadas 
5. Eventos deponivos profesionales 
6. Eventos dcponivos amateur 
7. jaripeos 
8. otros similares. 

ARTICULO 91.- No se concederá autorización pam presentar en la vía públ ica ni en establecimiento 
alguno, espectáculos que pongan en peligro la seguridad de personas, y e! patrimonio de la comunidad 
cajemense, tampoco se otorgaran autorizaciones eventuales donde se pudiera cometer apología del delito 
o un vicio y/o violencia de género. 

ARTICULO 93.- Para que proceda el otorgamiento del penniso a que se refiere el Artículo anterior. 
además de lo señalado en el Titulo lJ de este Reglamento, deben cumplirse los siguientes requi sitos: 

J. Pueden establecerse en áreas destinadas espec íficam~nte a ese fin, dentro de !os diferentes tipos 
de establecimientos. 

11. No pueden localizarse a menos de 200 metros de escuelas o centros educativos en gen~ral.. 

"'~ 
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111. El horario de su funcionamiento será de las 11:00 a.m. a las 21 :00 horas. 
IV. Bajo la responsabilidad del propietario de los establecimientos señalados en el Artículo anterior. 

el tiempo máximo de juego en estos aparatos se limitará a !20 minutos diarios por persona. 

ARTICULO 94.- A solicitud de parte interesada., la Autoridad Municipal podrá conceder penniso para 
que celebraciones como bodas, XV afios, aniversarios o cualquier festejo que exceda de cien personas, 
que se lleve a cabo en el domicilio panicular, con o sin mllsica y consumo de bebidas con conten ido 
alcohólico, siempre y cuando no se altere el orden ni se falte a la moral y las buenas costumbres ni se 
contravenga lo dispuesto en el Bando de Policía y Gobierno de! Municipio de Cajeme. 

Para otorgar el penniso de referencia, el solicitante debe presentar ante la Secretaria del Ayuntamiento 
los siguientes requisitos: 

A. Solicitud por escrito que contenga todos los datos del solicitante y del tipo de evento que se 
pretende llevar a cabo, acompañados de identificación con fotografia y comprobante de 
domicilio. 

B. Autorización por parte de la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal. 
C. Presentar el consentimiento de los vecinos en fom1ato que contenga los datos del evento para el 

cual se solicita su conformidad y que conti:nga claramente el Nombre, Domicilio, Teléfono y 
finna de consentimiento de cada vecino. 
Se deberá obtener la confonnidad de los habitantes de los domicilios ubicados a una distancia 
menor a 50 metros a cada lado del domicilio del evento. 
Para que se otorgue el penniso, deberá estar de acuerdo el 75 % de los vecinos, en caso que los 
que se opongan sean los 2 inmediatos colindantes con el domicilio, la autorización deberá 
negarse. 

D. El pennisionario se obliga a respetar todas las condiciones establecidas en !a autorización 
correspondiente y será su responsabilidad ante las autoridades compelentes respecto a cualquier 
acto ilegal y/o faltas a este reglamento que se lleve a cabo en el domicilio. 

ARTÍCULO 100 Bis. - Todo ciudadano que tenga conocimiento, de la realización de cualquier acto que 
pudiera contravenir las disposiciones legales del presente Reglamento, deberá denunciar los hechos ante 
la Dirección de Inspección y Vigilancia, y en caso de Apología del Delito o un Vicio, denunciar 
inmediatamente por medio del 911 o al Ministerio Público. 

ARTICULO l07.- Toda inspección deberá füjetarse a las siguientes reglas: 
l. Previamente a la realización de la diligencia, el inspector debe identificarse ante la persona que 

lo atienda. 
11. Siempre que se observen contravenciones a las disposiciones de este Reglamento, el inspector 

levantara un acta circunstanciada en la que se hará constar en fonna clara y precisa los hechos, 
expresando los preceptos que fueran infringidos y la sanción que en los t"énninos de este 
Reglamento sea aplicable. 

lll. Tenninada el acta, el inspector entregara una copia al interesado en vía de notificación. para el 
efecto de que durante el día hábil siguiente acuda ante la Dirección de Inspección y Vigilancia, 
y además requerirá al infractor para que deje de realizar o realice el acto motivo de la infracción. 

IV. Concluida la inspección se dará cuenta inmediata a la Dirección de Inspección y Vigilancia y a 
la Tesorería Municipal, para la detenninación y ejecución de la multa cuando así procediera. 

ARTICULO 108.-Las violaciones a los preceptos de este Reglamento y a las disposiciones que de él 
emanen, serán sancionadas administrativamente por la Dirección de Inspección y Vigilancia y por la 
Coordinación Municipal de Protección Civil, según corresponda, con una o más de las siguientes 
sanciones: 

l. Amonestación con apercibimiento; 

JI. Tratándose de centros de diversión, centros artísticos y culturales y de espectáculos públicos, la 
multa será por el equivalente de 40 a 1500 Unidades de Medida y Actualizaci6n, y para Casinos 
corresponderá una multa de 800 a 2000 Unidades de Medida y Actualización; 

111. Revocación de permisos, licencias o autorizaciones correspondientes: 
IV. La clausura temporal o pennanente. parcial o t'otal cuando: 

a) El infractor no hubiere cumplido con los plazos y condiciones impuestos por Inspección 
y Vigilancia y/o las medidas de seguridad ordenadas; 

b) En casos de reincidencia, cuando las infracciones perturben la tranquilidad del lugar o 
atenten contra las a e lntegridad de las personas o sus intereses, o 

e) Se trate de desobediencia reiterada. en tres o más ocasiones. al cumplimiento de alguna 
o algunas medidas de seguridad impue§tas por Inspección y Vigilancia. 

d) En el caso de apología del delito o un vicio, la detención en flagrancia y la pues1a a 
disposición del Agente del Ministerio Público, inmediatamente. 

ARTICULO 109.- Al imponerse una sanción se fundará y motivará la resolución, tomando en cuenta: 
l. La gravedad de la infracción. 

n. Condiciones personales del infractor. 
111. Demás circunstancias estimada~ por la autoridad. 
IV. La probable comisión de conductas con apariencia de delito. 

ARTICULO ll0.- Serán sancionados con multa de 20 a 200 un idades de medida y actualización vigente. 
el propietario del establecimiento, el empresario o promotor del espectáculo, o el espectador, seglln sea el 
caso, que incurra en cualquiera de las siguientes faltas: 

l. Por no fijar los avisos a que se infieren los artículos 18, 22, 30, 61 y 68. 
JI. Por no adoptar las medidas sanitarias necesarias; sin perjuicio de que se dé el aviso 

correspondiente a las autoridades de Salud. para los efectos que procedan. 
lll. Por no contar con la iluminación señalada por el artículo 31 de este Reglamento. 
IV. Por no solicilar la autorización para la celebración del espectáculo dentro del ténnino señalado 

por el Articulo 32 de este Reglamento. 
V. Por anunciar la presentación de un espectl1culo sin haber solicitado previamente su autorización. 

VI. Por mod ificar el programa sin haber obtenido la autorización en los t~rminos del artículo 34. 
Vil. Por no cumplir con el horario anunciado. 

VIII. Por iniciar la venta de abonos o boletos sin cumplir con lo previsto por el artículo 44. 
IX. Por no contar con las funciones de cine y teatro con el personal de acomodadores. 
X. Por utilizar cumo guardarropas los pasillos o corredores del centro de espectáculos. 

XI. Por dedicarse a la reventa de boletos. 
XII. Por no revalidar la autorización de funcionamiento de establecimientos de espectaculos en los 

términos del artículo 64. 
XIII. Por pennitir el uso de los aparatos de video-juego por un término mayor al especificado en la 

fracción IV del artículo 93. 
XIV. Por causar falsas alannas entre los espectadores, que puedan provocar pánico entre los 

asistentes. 
XV. Por exceder el tiempo especificado para los entreactos o intennedios. 

ARTICULO 111.- Se aplicará multa de 50 a 300 unidades de medida y actualización vigente a las 
personas que incurran en las siguientes faltas: 

l. Por no contar con el personal de vigilancia suficiente, que haya sido detenninado por la 
Dirección General de Seguridad Pública Municipal. 

11. Por presentar en las funciones cinematográficas para menores, avances de cintas no aptas para 
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ARTICULO 112.- Se aplicará multa de 100 a 400 veces la unidad de medida y actualización vigente, a 
las personas que incurran en las siguientes fal tas: 

l. Por vender mayor número de localidades que las establecidas para el aforo del centro de 
espectáculos. 

IL Por obstaculizar las funciones de los inspectores o personal comisionado para vigilar el 
cumplimiento de este Reglamento. 

lll. Por no contar o no tener en funcionamiento los aparatos o renovadores de aire. 
IV. Por pennitir la entrada a menores de edad a espectáculos clasificados para adultos. 

ARTICULO 113.- Se aplicará multa de 400 a 2000 unidades de medida y actualización vigente cuando 
se incurra en cualquiera de las siguientes faltas: 

l. Por iniciar operaciones los establecimientos de espectáculos, sin la autorización ofic ial. 
IL Por pennitir que se reba.~e la capacidad determinada del local. 

IIJ. Por no tener las puenas de salida y emergencia de los establecimientos para espectáculos los 
dispositivos necesarios para que se abran de inmediato en caso de emergencia. 

IV. Por no respetar el horario autori1.,ado para el funcionamiento de! local. 
V. Por no tomar las precauciones señaladas en el artículo 56. cuando en !a escena se ejecuten actos 

de peligro para los asistenles, así como presentar espectáculos, artistas donde se cometa apología 
dd delito o un vicio incluso la violencia de género. 

VI. Por colocar fotografías, anuncios o proyectar películas o videos de carácter pornográfico o que 
atenten contra la moral pública y la salud mental. 

VIL Por transferir las autorizaciones de funcionamiento de centros de espectáculos. 
Vlll. Por permitir el consumo de bebidas alcohólicas en los salones de billar en los establecimientos 

regulados por el reglamento de la ley que regula la operación y funcio nam iento de los 
establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con conten ido alcohólico, Sin contar con las 
autorizaciones correspondiente. 

IX. Por pemlitir la entrada a menores de edad a los establecimientos regulados por el reglamento de 
la ley que regula la operación y funcionam iento de los establecimientos destinados a la 
fabricación, envasamiento, distribución. almacenamiento, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en los que se vendan o consuman bebidas alcohólicas. 

X Por no respetar las condiciones establecidas en la autorización de los espectáculos especiales a 
que se refiere el artículo 53. 

XI Por falra absoluta del personal de vigilancia. 
XII. Por variar los precios autorizados. 

xm. Por vender o permitir el consumo de bebidas con contenido alcohólico sin contar con la anuencia 
autorización municipal. 

ARTICULO 114.- Son causas de suspensión del espectáculo, independ ientemente de la aplicación de 
la multa respectiva, cualquiera de las sigu ientes: 

l. Cuando no se respeten las cond iciones establecidas en la autori7ación para la realización de los 
espectáculos especiales a que se refiere el artículo 53 de este Ordenamiento. 

11. Cuando se haya rebasado el límite de capacidad del establecimiento. 
lll. Cuando se exceda el horario establecido. 
IV. Cuando se proyecten pel ículas o videos de caráctér pornográfico o que att:nten contra la sa lud 

mental de los asistentes. 
V. Por fa lta absoluta de personal de vigilancia. 

VI. Permitir lc1 entrada a menores de edad a los centros nocturnos, o establecimientos similares en 
los que se vendan y consuma bebidas alcohólicas. 

VIL Por presentar artistas y grupos musicales en cualquier espacio regulado por este ordenamiento 
y el Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Cajeme, donde se cometa apología del 
delito o un vicio incluso la violencia de género. 

ARTICULO 11 5.- Son Causas de suspensión del funcionam iento del establecimiento de espectáculos, 
con independenc ia de la aplicación de la multa re.,;pectiva. cualquiera de las siguientes: 

l. No contar con la autorización para funcionar. 
11. Permitir los propietarios de establecimientos regulados por el reglamento de la ley que regula la 

operación y funcionamiento de los establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento. 
distribución, almacenamienlo, transportación. venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico., el consumo de bebidas alcohólicas. sin cent.ar con la licencia correspondiente. 

111. No contar con las instalaciones de seguridad que la Coordinación Municipal de Protección civil 
haya determinado. 

IV. No contar con las instalaciones téc.nicas a que se refiere el artículo 52 de este regl amento. 

ARTICULO 116.- Cuando de la inspección resultaran violaciones a las disposiciones de este reglamento 
que motive1l la clausura del establecimiento, el inspector levantara el acta en los ténninos del Artículo 
107 y procederá a !a clausura fisica del establecimiento. Concluida la diligencia remitirá de inmediato 
dicha acta a la Comisión Municipal de Espectáculos, por conducto de Director o Directora de Inspección 
y Vigilancia. 

ARTICULO 117.-Será causa de laclausurade! establecimiento, prev ia consulta a la Comisión ..\1.unicipal 
de Espectáculos y con independencia de la aplicación de la multa respectiva, la reincidencia en lru faliru 
establecidas en los artículos 110,11 1, 11 2,113.114, 115,116, 117,118, 119 y 120 del presente 
reglamento. 

ARTICULO 120.- Las faltas no espcc-ificadas en d presente capitulo, serán sancionadas con multa de 
100 hasta de 2000 veces la unidad de medida y actualización vigente, y suspensión del espectáculo o 
clausura cuando la Comisión Municipal de Espectáculos así lo detemiine y atendiendo siempre las 
disposiciones establecidas por el artículo 109 del presente reglamento. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. La presente reforma entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Sonora, México, a los ocho días del 
mes de abril del año dos mil veintiséis. Por tanto, mando se imprima, publiqué, circule y se dé el debido 
cumplimiento 
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~~ MHi~es 
CONVENIO DE COORDINACÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, ll GOBIIRNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA DE W MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE U 
DENOIIINAIIÁ "IIUJERES"; A TU.v!S DE 1A SUISECRETAlÚA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE 
vtOlENCW. Rff'RESENTADA POlt SU lITULAR. INCiRID AURORA GÓWEZ SAU.CÚAI; Y POR LA OTRA 
PARTE, a. PODER EJECIIIIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, A TltAV!S DE 1A SECRETARIA 
DE HACIENDA, EN ADELANTE LA "SECRETMÍA" R.EPKESENTADD POR SU TITULAK. ltOBHTO CAKLOS 
HERNÁNDEZ CORDERO; Y El H.AYUNTAMtENTO DE HERMOSJLLO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LA DIREO'ORA GENERAL DE ATENOÓN A LA MUJER. ZULMA EllZABETH GALAZ ANGULO; EN 
ADELANTE ªESPAOO DE REFUGIO"; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE W 
DENOMJNAJlA COMO "LAS PARTES", AL TINOR Df LOS SIGUIENffl: 

ANTECEDENTES 

Conforme .; lo dispuesto por el articuto 1o.. de !a Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos 
{CJIEUM), l•s normas relatiYas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con l.a 
Constlrución y los tratados inttrnaóonales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, ~blece que todas las 
autoridades en el ámbito de sus compe¡:endas tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformid.Jd con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresMtlad. 

Que el Estado mexicano ha suscrito y ratifk.ado diversos instrumentos internacionales que buscan 
garantizar li igualdad de de-rechos y oporrunldades para las ml4eres, así como la "iminaci6n de las 
violencias y de todas las fonnas de díscriminación contra las ~eres. entre los que se encuentran la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Fonnas de Discriminación cootra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en Inglés) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Convención dt Bt1ém do Paril}, así como la Declaración y Pl.'!taforma de Acción de Beij lng, 

Por su parte, el articulo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley, tsta 
protegerá la organización y el de~rrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercido del 
derecho a la Igualdad Sustantiva de las mujeres. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias (LGAMVLV), en SIJ articulo 1 
nuiblece los deberes reforzados del Estado, en mat!fia de protección del derecho de las mujeres. 
adolescentes. ninas y nlflos, a una Vida libre de violencias. y tiene por objeto estable<:er la coordinación 
entre la Federación, las entidades íederativas. las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y 
los municipios para prevenir, atender. santiooar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
adolescentes. niñas y niños, así como los principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre 
de violencias, mientras que. los artíci.ios 2 y34TERrespectivamente, del mismo ordenam~to, establ~ 
que la Federación. las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Oudad de Mbk:o y los 
municipios deberán instí\lmentar las medidas presupoestales y administrativas necesarias y suficientes 
de carácter extraordinario para hacer freote a la Alerta de Violencia de ~ero contra las mujeres, y 
debfrán contar ron fiscalías especializadas para atender los delitos relacionados con las violencias de 
género en conira de las mujeres y Centros de Justicia para las Mujeres. Así romo proporcionar a l.ls 
mu}eres. o las niñas, en situación de vlo~cia y en su caso a sus hijas e hijos o personas que dependan 
de la vfctina, alojamiento temporal en espacios seguros tales como casas de emergencia, refugios y 
albergues que garanticen su seguridad y dignidad, en términos de las disposiciones aplicables de esta 
ley. 

En ese tenor. el Gobierno Federal crea el Progn1ma paf',11 la Pn!Vtnc:ión y Drtecdón de In Violencias 
Feminkidas y la Atención de las Cau5ils (PROGRAMA) como parte de una política pliblka integral con 
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perspectNa de género. enfoque de derechos humanos e imercutturalidad y visión de interseccionalidad 
que preven!)a. atienda. sancione y erradique las Yiolencias comra las mujeres. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Fed~acíón para el Ejercido F!SCal 2026 (PEF 2026), publicado en el 
Diario Dfróal dela Federación (DOF) el 21 de noviembre de 2025sederiYan los recursos asignados pan 
la implementación del PROGRAMA, los cuales ascienden a $856,782.185.00 (DCHOOENTOS ONCUENTA 
Y SEIS MILLONES SITEOENTOS OCHENTA Y DOS Mil OENTO OCHENTA Y □NCO PESOS 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la l@y feder;¡I de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (U:PllH), los 
subsidios dtben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberén. entre otros aspectos: 1) identificar con precisión la pobladón 
objetivo, tanto por grupo espt!dfico como por región del pals, entidad federativa y municipio; íl) 
incorporar meunismos periódkos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancefadón; Ul) prever la temporalidad en su 
otorgamiento. y IV) reportar su ejercido en los informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, 1os artiwos 175 y 176 del Reglamento de la LFPRH en lo sucesivo (RlfPRHl 
disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas y en su 
caso; de los municipios, se considerar.in devengados a partir de la entrega de los reci.rsos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a 1a Tesorerla de la FederaciOfl (TESOFE) los 
rtcursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del Ejercicio Fiscal de que se 
trate. no se !layan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

En virtud delo anterior, •MUJERES", destinará parte delos recursos previstos en el PEF 2026 para que se 
otorguen y apliq uen en fos Espacios de Refilglos; para atender las acciones descritas, conforme a lo 
establecido en los Lineamientos de Operación del Progrlma para la Prevención y Detección de las 
Vlolelldas Fem!niddas y la Atención de las Causas p,ara el ejercicio fiscal 2026 {UNEAMIENTOS). 

En atención a lo anterior, el 06 de enero de 2026 se publicó en el portal oficial de •MUJERES" 
httos·(fflgob mxlmuiea:s la Guia Operatfva del Componente C: ·Apoyo para Espacios de Refugio 
Especializados para ML4eres Victimas de Violencia· de Género, sus Hijas e Hijos• (GufA OPERATIVA 
REFUGJOS 20Zf) que rige el proceso para acceder a los rttursos por concepto subsidios federales del 
PROGRAMA. 

En cumplimiento de los UNEAMIEHTOS y la GUÍA OPERATIVA REFUGIOS 2026, el 30 de enero de 2026 se 
emitió la convocatoria correspondiente, por la que se asignaron recursos federales en forma de subsidios 
destinados al Ap<JjO para Espacios de Refugio f<specia lizados para Mujeres Victimas de VIOiencia de 
Género. sus Hijas e Hijos. La aplicación de los rKUrsos asignados se encuentra sujeta tanto a los 
UNEAMIENTOS y la GUfA OPERATIVA REFUGIOS 2026 como a la disponibiidad presupuestaria 
autorizada en ef PEF 2026. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de 2jecutar las accionl!S para eliminar contextos de violencias contra 
las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y erradicación del fenómeno, y en la 
promoción de los der~hos humanos de las mujeres. De confonnidad con los plazos establecidos en la 
GUÍA OPERATIVA REFUGIOS 2026, en fecha OS de febrero de 2026, mediante oficio de soicitud de 
subsidio suscrito porZulma Elizabeth GalazAngulo en su taricter de Di'ectora General dt Atención a la 
Mujer del h. Ayuntamiento de Hermosil!o, solicitó en tiempo y forma a "MUJERES" los recursos federales 
para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: Rl-2026-007. 

Derivado del cumplimiento en ti~ y fonna de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de S4.200,0D0.00 
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(CUATRO MILLONES OOSOENTOS M[l PESOS 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto Rl-2026-007. Cód¡go Postal 83260, HermosiDo, Sonora y cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes 
Dicha situación se notificó al "ESPAOO DE REFUGIO" mediante el oficio GES790913CTO. 
MUJERES/SOVI..V/DGPAVLV/DIUlAP'/424/2026, de fecha 27 de febrero de 2026. 

Ast "LAS PARTES" manifiestan su interés de formalizar el presente Con,,.enio de Coordinación y Adhesión, 
altenordelassiguientes: 

DECLARACIONES 

"MUJERES" declara que: 

L 1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada. en términos de los 
artículos 90 de la CPEUM; lo., 2o .. fraroón L 26. fracción XXI. 26 y 42 bis de la Ley Org,3nica de la 
Administración Publica Federal (LOAPF); y, 1 del Reglamento Interior de la Secretaria de las 
Mu~res (RJSM). 

1.2. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Ubre de Violencias, lngrid Aaurora Gómez Saraa'bar, 
acredita su perwnalidad con el nombramiento expedido a su favor por la SKretana de las 
Mujeres, Minerva Citlalti Hemández Mora, el 01 de enero de 2025, y cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. de conformidad con los articulas 2, 
fracción L y 5, fracciÓfl XN del RISM. 

L3. Para dar cumplimiento al presente Coovenio de Coordinación y Adhesión. cuenta con los recursos 
económlcos suficientes en la partida presupuesta! 43401 "Subsidios a la prestación de servicios 
plibtlcos·, según oficio número MUJERES/UAF/0224/2026, de 20 de marzo de 2026, emitido por el 
Tittiar de la Unidad de Acmlnistradón y Finanzas de "MUJERES", 

U. Señala como su domicilio el ubicado en Calle Barranca del Muerto 209, San José Insurgentes, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

(l. La "SECRETARiA", declara que: 

ll.1. Con furn!amento los artlculos40, 42, fracción L43y 116 de la CPEUM; y, 21 , 22 ~rrafo pnmero, 
24 y 2S de la Constitución Política del Estado de Sonora, el Estado de Sonora es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano 
en su régimen interiOf, constituido como gobierno reptiblicano, representativo y popular. 

Il.2. El Secretario de Hacimda, Roberto Carios Hemández Cordero, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por Francisco Alfonso Duruo M0rttaño, Goliernador 
Constitucional del Estado de Sonora, el 01 de febrero de 2024; y cuenta con las facultades para 
suscribir ef presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 9o., 11, 12, 15, 22, 
fracción II y 24, Apartados A. fracciones n yX. yB, fracción V de la Ley Org.inica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora; 6 fratclones TI, xvm. XXXVUI y lXXXIV del R!qlamento Interior de la 
Secretarla de Hacienda, así como en el Artículo Único del Acuerdo por el que se deleg.a en el C. 
Secretarlo de H.adenda. las atribuciones i:ontenidas en el art!OJlo 79, fracción XVI. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 9 de la ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, publicado en el Boletln Ofü:ial numero 18, Tomo CXCVU Sección 
L de fecha Jueves 3 de marzo de 2016. 

Il3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en ORe Comonfort y Doctor Paliza, Sin Número, Colonia Centenario, 
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m El "ESPACIO DE REFUGIO" declara que: 

m.1. La Directora General de Atención a la Mujer del Ayuntamlento de HermosíUo, Zolma EHzabeth 
Gataz Angulo. acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por Antonio 
francisco Astiazarán Gutiérrez. Presidente Municipal de Hermosillo el 20 de septiembre de 2024; 
y ruenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
AdMsión de conformklad con la Escritura Pública Número 3,143 (tres mil ciento cuarenta y tres} 
de fecha 21 de noviembre de 2024, otorgada ante la te del Licenciado Gilberto Jesús Gutiérrez 
Sánchez. Notario Publico número 81 (ochenta y uno}, en la Ciudad Hermosilto, Sonora. 

W.2. Dentro de su objeto de ~ación, se encuentran 11stabl2cidas sus atribuciones de promoción e 
impulso de las acciooes de prevención y atención, relacionadas con la protección de los derechos 
de la Ml4erysu acceso a uoavida übre de \Mlenda; de conformidad con lo dispuesto por artículo 
44 del Reglamento Interior de la Administración Pl.lblka Municipal Directa del Ayurt.amiento de 
Hennosilo; asimismo, le corresponde la iostafación y mantenimiento de Refugios Especlalizados 
para Mujeres Victimas de Violencia de Genero y, en su caso, sus Hijas e Hijos.así como sus Centros 
Externos de Atención para Mujeres Victimas de Violencia de Genero y, en su caso, sus Hijas e 
Hijos, conforme at artículo 45, fracóón XIX del del citado Reglamento; lo cual es congruente con 
el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesíón.. 

m.l. No se encuentra recibiendo apoyos o estimulas de naturaleza federal para ti cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que le h¡ sido autorizado. 

m4. Cuenta con capacidad económfca, técnica, jurldica y de infral!StructtKa, as/ como con el personal 
capaclt3do para realizar~ actMdades relacionadas a la atención pslcológica,Jurfdlca, de trabajo 
social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso, a 
sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estritto cumplimiento a lo estipulado eo el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, asf como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

m.s. Conoce el contenido y alcance de la n°'mativa vigente y especlfir.amente en la atención de 
mujeres victimas de violencia y de género, así como de tas demás disposiciones a las que estan 
sujetas los entes que operan Espacios de Refugio para las mujeres y sus htjas e hijos que viven 
en situación de violencia. 

01.li. Conoce el contenido y alcana! de los I.INfAMIENTOS y la GUÍA OPERATIVA RffUQOS 2026, 
ademas del mano jurfdlco aplicable a los compromisos que contrae con la suscripción del 
presente Convenio de Coordil'lact6n y Adhesión. 

m.1. Retonoce que los rKIJf'SOs federales asignados son complementarios y fortalecen las 
capacidades institucionales locales, y que, a través de esta coadyuvancia, no se sustituye la 
responsabi6dad del "ESPACIO DE REFUGIO" de de5tina< recursos presupuestarios propios para 
el wmplimiento de las acciones det Componente C: •Aprr/0 para Espacias dt Refugio 
Especializados para Mujeres V'ICtimas de VIOlenci.i, de Género, sus Hijas e Hijos· en materia de 
pr~ protetdén. atención. sanción y erradlcadón de la5 ,.;olencias contra las 'llujeres. 

m.a. Para todos los efectos juridicos del presente Convenio ele Coordinación y Adhesión, sdala como 
domidio legal el ubicado en Calle Comonfoit Sin Número, Colonia Centenario, C6cllgo Postal 
83260. HermosiHo, Sonora y cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes MHES70101A1. 
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IV, "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.l. Reconocen que los recursos federales asignados son compl~entarios y fortalecen las 
capacidades instituciona!es local,s. y que, a travts de esta coadyuvarcia, no se sustituye la 
responsabiHdad del "ESPAOO DE REFUGIO" de destinar recursos presupuestarios propios para 
el cumplimiento de I.Js acciones del Componente C: •Apt:,¡o para Espacios de R~ 
Especializados para Mujeres Ylctimas de VIOiencia de Género, sus Hijas e Hijos• en materia de 
prevención, protección. atención, sanción y erradicación de las violencias contra las mujeres. 

IV.3. Es S1J voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos di! gobierno, par.i impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como ejl! central prevenir y erradicar la violencia de género contra 
lasmujeres. 

IVA. Están convencidas de la Jmportaocia de atender el fenómeno de la violencia cono-a las mujeres y 
nitlas, para lo cual reconoctn la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, preveneión y de 
justicia a qultnes incumplen la ley, partiaiarrnente !a LGAMVLY. 

1.(1'? IV.S. Consideran como .Kciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujtres, las 
erlCilminadas a garantizar el acceso a la j.Jsticia de las mujeres victimas de violencias, asi como 
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular ~ los delitos 
de violencia sexua~ trata de ptrsonas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres 
con características de violencias de género. 

IV.6. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los UNEAMIENTOS, la GUÍA 
OPERATIVA REFUGIOS 2026 y, en su caso, delos Acuerdos emitidos por "MUJERES•, mismos que 
regulan el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo an~rior, "LAS PARTES" sl4wn su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
lassiguiences: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tierie por objeto é otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: RI-2026-007, que permita dar cumplimiento a la aplicaeión de recursos 
destinados al Componente e: "Apafo para Espacios de Retí.Jgk> Espedallzadospara Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos·. 

Dicho PrO'jecto, se realizará de confonnldad con lo establecido en los LINEAMIENTOS y la GUÍA 
OPERATIVA REFUGIOS 2026. 

SEGUNDA. ASICiNAOÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumpUmiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, •11uJERES• asignará la cantidad de $4,200,000.00, CUATRO MILLONES DOSaENTOS Mil PESOS 
(00/100 M.N.}. para el Proyecto: RJ-2026-007, aprobado por el COMITI: en la Instalación y Primera Sesión 
mediante Acuerdo CE?MUJERES/1S0(012/18022026. 

Los recursos federales se radicarán a la •SECRETARÍA•, para Jo cual, el "ESPAQO DE REFUGIO~ deber.fin 
disponer de una cuMta bancaria productiva tSPf(ifica, en las cual se d~ositarán y manejarán 
exdusivamente tos recu™>S federales y sus rendim.ient05 atendiendo lo dispuesto en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), misma que se ~f,ca con los siguiemes datos: 
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Nombre de la Beneficiaria: Gobierno del EStado de Sonora 
Nombre dd PRIW"rto: Rl-2026-007 
Nombre de la Institución Ftnanciera: Scotiabank iwerlat SA 
Clave, Bancaria Estandarb.ada (CI.ABE) ~ 18 diqiros: 0447702S6060613n6 

NUmero de Cuenta Bancaria: 256060613n 
TIOO de Cuenta: lndivióua1(Productiva} 
neo de Moneda: Moneda Nacional 

\ Número de Socursat: 110/001 Hem,osílto. SonOl'a 
Número de Plaza: 110/001 HermosiHo. Sonora 
Fecha de anPrmra de la Cuenta: 04/03/21126 
Nombre de las personas autorizadas para el manejo de la Roberto carios Hernandéz Cordero 
cuenta: 

1,:., "MUJERES" notificará al ~ESPACIO DE REFUGIO" mediante correo electrónico, cuando se haya realizado 
) la radicación del recurso; por su parte, la "SECRETARIA" contara con un plazo máximo de cinco {5) días 
~A t\abifes para transferir al "ESPACO DE REFUGIO" los recursos destinados a la ejecución del proyecto 

i9fTtJ beneficiado en el marco del PROGllAMA. 

Es un requisito indispensable para la triN'lsferencia de dichos recursos, que el "ESPACIO DE REFUGIO" 
haya remitido a "MUJERES" la factura electrónica Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en 
términos de lo establecido en el numeral 15, fracción X, de la GUÍA OPEM.TIVA REFUGIOS 2026. 

Para "MUJEllES", la ra<kaclón de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el "ESPACIO Df 
REFUGIO" deberá registror en su contabilidad los recursos fedl!l'ales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su 
Cuenta Pública, coo independencia de los que del>an rendirse por conducto de "MUJERES". 

Los recursos que el coMm asigne al "ESPAQO DE REFUGIO" se encuentran sujetos a la dlsponibiidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2026 por lo que "MUJERES" no seri re5ponsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de tos rerursos asignados. derf\'ado de las dlsposklones admll'istrativas 
presupuestarias ajelli.5 a "MUJERES". El COMITt, comunicará. a través de la SecretAria Técnica tas 
eventuaíidades relationadas con la ministración de recursos oportunamente al "ESPACIO DE REFUGIO" 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos p.ara el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhe~ión, no perderán su carácter federal al ser ministrados a 
"ESPACIO DE REFUGIO• y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
ftdet"ales que regulan su apllución. control y ejercicio. 

"MUJem• será 1jena alos procedimientos de adjudicación. contratación, orden de pago y/o facturación 
que lleve a cabo el "ESPACIO DE REFUGIO• para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que este 
se oomprcmete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a •MUJERES"y de cualquier cOfltroversia 
que en su caso derive de esc.is contrataciones. 

IlRCEU. COMPROMISOS DE "lAS PARTES". Además de lo previSlo en los LINEAMIENTOS y 
nonnatividad aplicable, para la realización del objeto de! presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
"LAS PARTES• se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar co~untamerrte el o los informes que se presenten respecto del avance del Proyecto, en 
términos de los numerales 7.22 y 7.23 de los LINEAMIENTOS. 
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b. Garantizar la rendición de cuentas. respecto a la utUización de los recursos aport.1dos por el 
Gobierno F-eder~ así como de la planeacióo y asistencia técnica aportada por el "'ESPACIO DE 
RERJGto• 

c. Apegam a lo estable<ido en la LGC6, la LFPRH, el RLFPRH y dtmb l~islad6n aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "'MUJERES". Además de los prewtos en los LINEAMIENTOS, "'MUJERES"', 
seobligaa: 

a. Otorgar los recursos püblicos federalts por concepto de subsidios objete del presente COttVenio 
de Coordinación y Adhesión, para la eje<:ución del Proyecta a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose conduido los trámites admiristrativos correspondientes. tn 

termino5 del numeral 15, fracción X de la GUÍA OPERATIVA REFUGIOS 2026 y los 
LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Públlca Federal y en los demás informes 
sobre el ejercido del gasto públko, a efecto de informar sobre la apUcaci6n de los subsidios 
otorgadosenelmarcodelpresente insuumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aphcadón de Jos recursos presupuestarios 
'1 federales que se proporcionar.in en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las acciones de verifJGKión y supervisión del Proyecto, las cuales deberán ser atendidas 
por el "ESPAOO DE REFUGIO", 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "ESPAOO DE REFUGIO•. Además de los previst:os en los UNEAMIENTOS 
y li GUIA OPERATIVA REFUGIOS 2026, el "ESPAOO DE REFUGIO" se compromete a: 

•· Dtstinar, P°' conduao de la •sECRITAIÚA", !os r&ursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del pre5ente 
Convenio de CoordínaciOO y Adhesión. 

b. Devengir el recurso federal, a más tardar el 31 de diciembre de 2026. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a quince (1 S) dí.:s 
naturales, contados a partir de la fecha que se rea~zó el depósíto de los recursos ftdttales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, 

d. Realizar por conducto del "ESPACO DE REAJGIO'" las acdolles, contrataciones y adquisiciones 
n«esarias para la consecución de los fines del Proytcto, en estricto apego a la ley de 
A.dquisklo~ Alrendamientos y Servicios del Sect0< Publico, y su respectivo Reglamento, Ley 
Federal de Austeridad RepublicaN, asf como eo la dem.ts normatividad local aplicable en la 
materia. 

t. Requerir con ta oportunidad debida a las instanc:ia:s federales. estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnic-, &cencias. autOl'izaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realizacióndelasfuncionesderivadasdelProyecto!J(evistoenesteinstrumentoju,idko. 

f. Gara11tizar <pe el PrO'jectO que sera financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, ruente con la documentación legal y 
administratiVa que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de ésta. 

!J. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
et"ogaciones cubienas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
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concepto de suDSidJos: rtaliZar los registros correspondientes en la contabilidad y m la CI.Jeflta 
Publica loca~ conforme sean devengados y ejercidos los recU™is. y dar cumpíimiento a las 
disposidooes federales aplicables respecto de la administración de estos. 

h. Integrar y resguardarlos expedientes relacionados coo la ejerución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

Garantizar que el perwnal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiet'ICia y 
apacitadón en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto 
a desarrollar. currpliendo con los perfiles previstos en la GUÍA OPERATIVA RERJGJOS 2026. 

Entregar, por conducto del enlace designado a "MUJERES", los Informes que dan cuenta de la 
comprobación de erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validados por la · sECRETARiA•, 
con su debido soporte documental. Esta infonnaci6n deber~ entregarse de acuerdo con el 
calendario señalado tn la GUfA OPERATIVA REFUGIOS 2026. 

k.. Entregar los can?"obantrs dela ejecución del subsidio para la rendidón de cuentas, en témlinos 
de lo previsto en k>s UNfAMl!NTOS, con la leyenda "Operado con rea.-505 U012: Programa 
para la Prevención y Detección de las Violencias fefflinicidas y la Atención de las causas·. 

En teTminos de les LINEAMIENTOS, prewttar a "MUJERES", a más tardar ti 1~ de enero de 2027, 
un Aaa de derrt del Proyecto, firmada por el Titular del •ESPACIO DE REFUGIO'", por la persona 
rtuar de la "SECRETARÍA" y Enlace Designado ante "MUJERES", en la que se incluyan los datos 
generales, objetivo y descripción del Proytcto; los antecedentes de la ejtcución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre "LAS PARTES", y el reporte de las acciones 
administrativas que el · fSPACO Df REFUGIO" ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2026 para 
la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en la GUÍA OPERATIVA REFUGIOS 2026. 

m. lnstrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la apWcación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del proyecto. 

n. Contar con un programa interno de protección civ~ vigente durante et periodo establecido en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesió.i. avalado por la instancia competente de su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con tod¡s las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento. 

f;I. Contar con rutasyaccion!S de seguridad para la atención de emergencias y riesgos psicosociales, 
mlsmo que deber.i ser verifica ble. 

o. Cumplir y obseNaren todo momento las disposiciones previstas en la LfPRH yel RLFPRH. el PEF 
202.5, y demás legislación aplicable a la materia, así como eo el Convenio de Coordl'lación y 
Adhesión. 

p. llevar a cabo el proyecto en ttrminos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Aruerdos que emita · MUJERES· a traYés ~r COMITÉ. 

q. Responder por la integración y veracidad de la inf0<mación técnica y finaodera qut presenten O 
para el rumpimieoto de los procedimientos establecidos en el presente iflstrumento jurídito, 
particularmente de aquela generada por motivo de la aplicación, seguimiento. control, rendición 
de cuef'ltas y transparenc:ia de los recursos ptt!supuestales transferidos tn termino de las 
disposicionesjurídicasap~cables. 

r. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espaci~ 
temporal de protección que rumpla con las caractertslicas necesarias de seguridad. cr 
confidencialidad, vigllancia, ruta de evacuaciórl y espacio arquitectónico adeaJado para refugiar 
a la población usuaria vulnerable. 
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s. Contar con un sistema de contabi~dad acorde con las norrn.is y principios de conubUidad, 
apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fi n de detmnin;tr la correcta utilización de 
losrewrsos. 

t Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario. equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuest.rio5 federales transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, par• lo cual st deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su 
uni zadón en los lugares que st destinen para su uso. 

u. Capturar en el Banco Nacional de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIII) y aJalquler otra plataform.t que determine "MUJERES", como mecanismo 
oficial y obligatorio, I¡¡ infOOTiatlón sobre las mujeres atendidas pClf el "ESPACIO Df !!EFUGIO~, 
asi como. los servicios y acdones de atención. 

v. Aquellos otros compromisos establecidos en la Gu1A OPERATIVA REFUGIOS 2026. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto. que derivtn 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES. desigtan como Enlaces a los 
siguientesservidortspúblicos: 

POR "MUJERES" 

Nombre: Blenda Montserrat Pérez lópez 

Cargo: Dlrectora deRefuglos e lnstandaslocalesdeAtenclónPrlmarta 

Dirección: Calle Barranca del Muerto 209, San José fnsurgentes, Benito .)wrez, Código Postal 
03900,CiudaddeMéxico. 

Teléfono 
institucional: SS53224200extensiónS403 

Com~o electrórvco 
Institucional: brnperez@mujeres.gob.mx 

POR EL "ESPAQO DE RHUGIO" 

NorTbre; Zulma Elizabeth Galaz Angulo 

e.argo: Titular de la Dirección General de A[('f'lción a la Mujer del H. Ayuntamiento de 
Hermosllo 

DirKción: eane Comonfort. Sin N\í'nero. Colonia ünm,ario, Código Postal 83260, 
HermoslDo, sonora 

Teléfono 
institucional: 6622211 056 

Correo electrónico 
In~ucional: Zt~ma g¡l¡µ@hen:nmillo gob,mx y proyhel'moslHo24@gmall.com 

A traves de las personas designadas como enlaces se d'ectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
La operación del preffllt! Convenio de Coordil'liÓÓn y Adhesión. Además, se1an las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimi!nto y evaluación. "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez. designar a las o los servidores públkos del ni'-lel jerárquico Inmediato Inferior, para que los 
asistan en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

stmMA. NOTIFlCAQ:ONES. "LAS PARTES'" acuerdan que cuak¡uier comunicación o notificaciOO que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento 5erá reafaada en los domicilios señalados en las 
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DECLARAQONES. Cualquier cambio de domkilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesNO, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubltable a la otra Parte, porlo menos con 1 O (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFOltMES PARCIALES. El "ESPAClO DE REFUGIO" informará a "MUJERES" los avances de la 
ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
obJetivos y, l!fl su caso, los resultddos ele las auiones que lleve a cabo de cooformidad con el presente 
instrumento, de los UNEAMIENTOS y la GUÍA OPERATIVA REFUGIOS 2026; con su debido soporte 
documental, dentro de los 10 (diez) dias hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 
conforme a la fecha de transferencia del reamo al que se refiere la CLÁUSULA SBiUNDA del presente 
Convenio de Coordinadoo y Adhesión. 

NOVl:NA. APUCAQÓN DE LOS RECUflSOS. Los recursos federales que se eritregarán al "ESPACIO DE 
REFUGlON en los términos del presente Instrumento, no perderán su carácter de federal, por lo que su 
administración, compromiso, devengo, jtJstificadón, comprobación. pago, ejercido y contabilimión, 
deberá realizarse. de conformidad ron las disposiciones contenidas en la legislati6n federal vigente 

Los rendimientos fi nancieros que se obtengan en la cuenta especifica, con c.1racterística de productiva, a 
La QJal se transferirá el !il.lbsidio en el Ejercicio Fiscal 2026, deberán ser reintegrados a la TESO FE. previo a 
La presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y termlnos que establezcan 
ras aisposldones aplicables. 

D~CTMA. RESPONSA81UDAD DEL RESGUARDO DE lA OOCUMENTAOÓN, El resguardo y conservación 
de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la apliución de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Cootdinación y Adhesión. estará ar.argo del "l:SPACIO DE REFUfiID". 

En d caso de "MUJERES", la documentación original que debera conservclryque esta.rá bajo su resguard:> 
sellalada en los UNEAMIENTOS. 

DtCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En aso de que el "ESPACIO DE REFUGIO" oo 
devengue los recursos federales asignados, los ret:ursos remanentes o saldos disponibles que preserte 
al 31 de diciembre de 2026 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral 151 de los 
LINEAMIENTOS. 

8 reintegro de los recursos a la ltSOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales federales 
aplicables, siendo responsabilidad del "ESPAOQ DE REFUGIO" dar wi5o por ~ito y so~citar a 
"MUJERES" ta linea de captura para reaHzar el reintegro correspondiente. una vez que " MUJERES" 
otorgue la linta de captura al "ESPAOO DE REFUGIO". este, deberá remitir a "MUJERES" origina! de la 
documentación comprobatnria del reintegro realizado. 

El "ESPACO DE RIFUGIO"' estará obligado a reintegrar a la nson aquellos recursos que no sean 
ap&cadosalosftnespara losque le fueron autorizados. 

DtCTMASEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El peoonal comisionado, coneratado, designado o udltzado por 
cada una de "I.AS PARTES" para la lnstrumenrac16n. ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinaci6n y Adhesión y/o de los instrument0s que del mismo se deriven. continuará bajo la dirección 
y dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, 
la contraparte podr.i ser consider~ como patrón sustituto o sofidario, p« tanto •LAS PARTES" se 
liberan redptocamente de cualquier responsab~iclad laboral administrativa, fiscal judicial, sindical, de 
seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su 
respectivope~onal. 
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DfQMA THCERA. SANCIONES POR EL lNCUMl'UMIENTO, Para el caso de que "MUJERES" detecte 
algún inrumplimierto o varios en el ejercicio de los recursos. como lo prevé el numeral 10 de los 
LINEAMIENTOS. procederá a la u1nceladón del Proyecto aprobado 'f. en constcuencia. dará por 
terminado el presente Converio de Coordinación y Adhesión, asimismo el "ESPAO0 DE RfFUGI0" 
deberá realizar la restitución total de los recursos y sos rendimientos financieros a la nSOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que "MUJERES" haga del conocimierno del o los lno.impUml!ntos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efeaos legales coodocentes. 

DtCIMA CUARTA. FISCAlJZACÓN. El control, vígiancia y evaluad6n de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere La CLÁUSULA SEGUNDA del presente Instrumento 
corresponderá a "MUJER.ES", a la Secretaría de Hacienda y Cr~fta Público, a la Secretarla Anticorrupción 
y Buen Gobierno y a la Auditoría superior de la Federación. conforme a las atribuciones que les confieren 
la Ley 0rgánla de la Administración Publica Federal, la ley de Fiscalización y Rendición de Cuent.s de la 
Federación, y demás disposiciones juridica5 ap(cabes en la materia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaria Anticorrupdón y Buen Gobierno, 
realice la Secretaria Anticorrupción Y Buen Gobierno del Gobierno dé Estado de Sonora. 

J "iT'1 ~~;:r~~~~:r:":0n5is::~:~::~:1:,~:a:a~:.e:c::~ ~o~ =::,~b~I: 
intervengan en la administroKión. ejercido o aplicación de los recursos pUbNcos a que se refiere este 
instrumento, serAn sancionadas en los términos de la legls1ad6n aplicable. 

D{CMAQUINTA.CAS0f0RTU(T00FUERZAMAYOR.Queditexpresamemepactado que •LASPARTt5" 
no tendrán responsabHidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso 
fortuito o fuena rM'JOI', por lo que una vez que desaparezcan las ~usas que suscitaron la lnterrupclón 
en la ejerución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

D{CIMA SEXTA. M0D1FICA.OONE5. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá modificarse 
en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre ·w PARTES", mediante Convenios 
Modificatorios los cuales formarán parte integrante det presente instrumento, y surtirán efectos a partir 
de la fecha ele su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DO~ y M el Boletín 0fidat órgano 
de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora en un plazo no mayor a 60 (sesenta} días hábiles a partir 
de su fecha de suscripción. 

D~OMAstPTIMA. TERMINACIÓN ANTIOPADA. El presente Convenio ele Coordinación y Adhesión podrá 
darse por terminado cuando se presente alguno de 105 siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no eximn obRgadones 
pendientes de cumplir por •w PARTES" y; en su caso. se haya realizado el reintegro de les 
recursos y rendimientos filasK:ieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado •MUJERES" en los 
informes que presente el •ESPACIO DE REFUGIO", o que se rumpla un supuesto de las causales 
de cancelación de k>s proyectos en términos del numeral 9 de los LINEAMIENTOS. 

o ,~ 

~ 

Para tales efectos. se levantará una nin uta, misma que se presenwa ante ti COMin, en la que se hagan 
constar las circunstancias especfficis que; iJ se presenten y establezcan los términos en que se dar.i por 
concluida su ejecución; II} se identifiquen los responsables del resguardo y conservación de la 
documemaóón justificativa y comprobatoria que se haya generado hasta ese momento; y Ill) se seilale ___ K 
lo procedente respecto al reintegro de los rea.irsos y rendimientos financieros que; en su ca50, procedan. V V 
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DtCMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a parti' 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2026. Lo anterior, no exime al •ESPACO DE REFUGIO" 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros 
correspondientes o, en su caso, las cargas fi nancieras que se hubiesen gene<ado. 

DtCIMA NOVENA. SOLUCÓN DE CONTROVHSJAS. •LAS PARTES" están de acuerdo tn que el presente 
instrumento es producto de la buena fe: por lo que. los conflictos y controversias que legasen a presentar 
con motivo de su inrerpreución, formalizaciól\ ejecución. operación o cumplimiento, serán resueltos de 
común arueroo entre -W PARTES. a traves de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÚIMA. ACCESO A LA INFORMACÓN, PROTlCaÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCW.IDAD. "LAS PARTES" se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la 
información que sea de su conocimiento, con ff'IOtNO de la ejecución del presente Corwenio de 
Coordinación y Adhesión observando las disposiciones que establece la Ley General de Transpcrencia y 
Acceso a la Inform.lción Pública (LGTAIP), la Ley Gentral de Protección ele Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). 

A•.,;Etfl'Q Asinismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente ConvenK) de Coordinación y 
Adhesión, "LAS PARTlS" que tenganacceso a datos personales deberán observarlo siguiente: (1) integrar 
en las fina lidades del tra~miento incluso de kls datos personales para efectos del desarrollo cttl Convenio; 
(O) implél'Tlentar las medidas de seguridad ffsicas. técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; UIO en caso de ocurrir alguna vulf'lefadón a kls datos personales, informará a la otra 
e implementará las medidas de mitigación ne<esarias; y (IV) guardar coofidenóalidad respecto de los 
datos pe~les tratados. 

Por fo anterior, .. lAS PARTES" se comprometen a realizar un manejo responsable de la información 
contenida en el ptesentt Convenio; e.n atención a los principios señalados en los articules 6, inciso A. 
fracciónVIlL ¡>mafo tertero dela CPEUM; 8 de la UiTAIPy 10 dela LGPDPPSO, es decir, certeza, legalidad. 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesíonalismo, transparencia, máxima publicidad, 
licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad. proporciona6dad, información y responsabilidad. 

VJGtsJMA PkIMEAA. DIFUSIÓN Y DMJLGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicara en el DOF y en el Boletín 0fidal, órgano de DiltJsión del Gobierno del Estado de Sonora en un 
plazo no mayor a 60 días hábies a partir de su fech.1 de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha 
de esta. 

.. LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Esrt programa es público, ajeno o cua/quler portklo polkka. Qutda prohibido ti uso para fa'ltS 
distintos a los tstabltcidos en el programa", de confol"midad con lo establecido en el artícukl 28. fracción 11, 
inciso a) del PEF 2026. 

De igual manera. deberá sei\alarse en forma expresa e idéntica, en la comunic.aclón y di\lulgadón que se 
realke. la participación y apoyo del Gobierno de Méxko a través de •MUJERES"'. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. UMfTACIÓN DE INTtRVENQÓN. La Unidad de Asuntos Jurídicos de · MUJERES", 
como instancia de asesoría jurídka, se limita a los elementos estrictamente jurídicos dentro del ámbito 

J 
~ . 
) 

,· 

de competencia de la propia ~etaria, cuya detmninaaón sobre aspeaos tfcnicos. operativos ) 
administrativos, pr!SUpUestarios y/o de ejecución; asi COITKl los alcances del instrumento, se encuentran __!~ 
fuera de su .ámbito de facultades, al no establKerSe compromisos o acciones a cargo de ésta. u 
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Lefdo por "LAS PARTES" y enteradas óel contenido y alcance legal de sus d.ivsulas, lo firman en 4 (cuatro) 
ejemplares en la Oudad de México et día 25 del mes de mmo dfl año 2026. 

POP. •MUJERES• POR lA "SECRETARfA" 

~ROBE~:/DERO 
SUBSECRETARIA OEL OERECHO A UNA VIDA • SECRETARIO DE HAO EN 

UBRE DE VIOlfNCIAS 

POR EL "ESPAOO DE REFUGIO" 

Upr-~dtf11'!!115fomvp.1rtede!CanwntodeCoordJWCl6ny~p.1ra llotorgimltl"ltodelsubsidlclp¡¡i1laru!luciOn 
dl!IProyutolU·2tl2H07,qu!cé!tM'•n por 1Np,rteel~noFl!d"11poretr'ldur:tGdeLISt~riideln M~e,IIY'mdt la 
Sub~delOerKtlc11N Vlc!11.ibreó1!\lloltnells; yporYotr1p«1t,elGobitr110delE5111lodeSorlOf,;rtpr~porY 
SecrttlrlldtH,l;itf'dii7p;ll'LlD!t(ÓÓl'IGe1'fflid!o\lil'IÓOIII II Mujerdl!l~dtltl!rmosil:o. 

1 El,boní [ JfCC 1 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
PALACIOMUNICIPJIJ. 

BMl.Hkla'go~Comoliwl, CQICerrJllHem1or.i'.'o50oon 
Tel{!62¡28~m1,289-3053 

.. ... 

En la Ciudad de Hermosil lo, Sonora; el veintinueve de abril de dos mil 
veintiséis, la suscrrta, LIC. MARÍA CARMELA ESTRELLA VALENCIA, 
Directora Jurtdica, dependiente de la Secretaria del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo, Sonora, con fundamento en los artículos 
59, 89, fracción VI , de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
y 23, fracción X, del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo, en relación con 
el acuerdo por el cual el Secretario del Ayuntamiento Delega 
acultades y/o atrtbuciones al Director Jurídico, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, bajo No. 39, sección 11 , de 
fecha jueves 11 de noviembre del 2021 ; 

CERTIFICO: Que el presente documento consta de 14(catorce) 
fojas útiles, 13(trece) corresponden al propio documento y una a esta 
razón de certificación, las cuales están debidamente cotejadas, 
selladas, foliadas y rubrtcadas, y es fotocopia fiel y exacta del 
Documento Original que obra en Archivos Municipales. OOY;fE 

$' Al' 
¼.' 

'i'' 
;l,l{E~T1~ilLA VALENCIA•':' 

Directora Jurídica de lá-&etr'etaría del Ayui ámi,e!lto' ;,A 
del Municipio de Hermosillo, Serrara. l'<"T) 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

PAI.ACIOMUNICIPAL 
8hd HodáaOyComanbt.Cot Cenlru. Hennmilo. Soncn,. 

Tet. (662) 2U-3051 y~:3053 

LA SUSCRITA, LIC. MARIA CARMELA ESTRELLA VALENCIA, DIRECTORA 
JURIDICA, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 59, 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 23, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO POR EL 
CUAL EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DELEGA FACULTADES Y/O 
ATRIBUCIONES AL DIRECTOR JURÍDICO, PUBLICADO EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, BAJO NO. 39, SECCIÓN 
11, DE FECHA JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DEL 2021; 

CERTIFICO: QUE EN SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 2026, (ACTA No. 27), SE TOMÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO: 

"[ ... ] 
6.- DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA. 

Continuando con el SEXTO Punto del Orden del Día, el SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO por instrucción del Presidenle Municipal, otorgó el uso de la voz 
a la Regidora KARLA MARIA SALCIDO BURRUEL, Presidenta de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, quien, en uso de la misma y previa 
presentación de los dictámenes enlistados en el orden del dia, solicitó al cuerpo 
colegiado lo siguiente: 

[ ... ] 
Acto seguido, la Regidora KARLA MARIA SALCIDO BURRUEL en uso de la 

voz, dio lectura a los puntos de acuerdo del dictamen identificado en el inciso "a", 
mismo que a la letra se transcribe: 
"DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA, RELATIVO AL INFORME DE RESULTADOS DEL AVANCE AL 
PRIMER TRIMESTRE DE 2026 

CONSIDERACIONES 

1.- Que el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se fonmará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
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2.- Que el articulo 18 primer párrafo de la Ley de Disciplina Financiera establece 
que las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos de los Municipios se deberán elaborar confonme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
nonmas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño y que deberán 
ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los 
programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, 
estrategias y metas. 

3.-Que el art iculo 18 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera señala que 
las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones 
de las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 

4.- Que el articulo articulo 19 de la Ley de Disciplina Financiera, señala que el Gasto 
total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, el aprobado y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al 
Balance presupuestario sostenible. 

5.- Que el art iculo 19 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera, establece 
que el Ayuntamiento del Municipio deberá generar Balances presupuestarios 
sostenibles. Se considerará que el Balance presupuestario cumple con el principio 
de sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 

6.- Que el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera, señala que toda propuesta 
de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos deberá acompañarse 
con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o 
compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 

7.- Que el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental señala que 
los entes públicos elaborarán y d~undirán en sus respectivas páginas de Internet 
documentos dirigidos a la ciudadanla que expliquen, de manera sencilla y en 
fonmatos accesibles, el contenido de la infonmación financiera establecida en el 
artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

8.- Que el articulo 128 de la Constitución Política del Estado de Sonora, señala que 
la base de la división territorial, política y administrativa del Estado de Sonora, será 
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el Municipio Libre, que estará gobernado por un Ayuntamiento de elección popula, 
directa. La competencia que la Constitución Federal y esta Constitución otorgan al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusi',a)I no habrá 
autoridad intenmedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

9.-Que el artículo 136 fracción XXII de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
y el articulo 61 fracción IV inciso C) de la Ley de Gobierno y administración 
Municipal, establecen como facultad del Ayuntamiento el aprobar, con base en las 
contribuciones y demás ingresos que detenmine anualmente el Congreso, sus 
Presupuestos de Egresos y publicarlos en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

~~~. 
10.- Que el artículo 129 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, señala 
que el Presupuesto de Egresos Municipal será el que apruebe el Ayuntamiento 
respectivo, contendrá el ejercicio del gasto público municipal -desde el primero de 
enero hasta el treinta y uno de dícíembre del ejercicio fiscal correspondiente­
referido a los programas, las actividades, las obras y los servicios públicos previstos 
en las dependencias y entidades de la administración pública municipal , así como 

';'-::..\ en las Comisarias y Delegaciones. 
-~~,,, ... ....r.i,~t• / 

11.- Que el articulo 131 de la Ley de Gobierno y Administración Munícípal señala 
que el Presupuesto de Egresos regulará el gasto público municipal y se fonmulará 
con base a los objetivos y metas que se señalen en el programa operativo anual. 

12.- Que el articulo 61 fracción IV inciso J) de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal faculta al Ayuntamiento para autorizar la creación, ampliación, 
transferencia y supresión de las partidas del Presupuesto de Egresos en los 
ténminos de ley y publicarlos en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado; 

13.- Que el articulo 180 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 
que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Ingresos establecerán, anualmente los 
ingresos las cantidades estimadas que se recaudarán en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y regirán de 1o. de enero hasta el 31 de diciembre del año que corresponda. 

14.- Que el articulo 35 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Henmosillo, 
establece que las comisiones tendrán por objeto el estudio, dictamen y propuestas 
de solución a los asuntos de las distintas ramas de la Administración Pública 
Municipal que le hubieren sido turnados por el Ayuntamiento. Para tal efecto, las 
comisiones están obligadas a emitir dictámenes de los ramos de la administración 
cuya vigilancia y evaluación les haya sido encomendada en un plazo no mayor a 
quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya turnado o 
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presentado el asunto, en el caso de los asuntos turnados por el A)'txltamiento dicho 
plazo podrá ser prorrogado a solicitud de la comisión respectiva 

15.- Que el articulo 48 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Henmosillo, 
establece como facultad de la Comisión de Hacienda Patrimonio y Cuenta Pública 
la de dictaminar sobre proyectos de presupuesto de ingresos y egresos municipal, 
por lo que se presenta el siguiente dictamen en virtud de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

[ ... ] 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 

A solicitud de las dependencias y entidades que integran la Administración 
Pública Municipal, se someten a consideración del H. Ayuntamiento de Henmosillo 
las modificaciones presupuestales correspondientes al primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2026. Dichas modificaciones responden a ajustes derivados de las 
necesidades operativas en distintos conceptos de gasto, asi como a la atención de 
situaciones extraordinarias e imprevistas presentadas durante el periodo. 

A continuación, se presenta la programación de recursos por Capítulo y 
Partida, en la cual se reflejan las adecuaciones efectuadas al Presupuesto de 
Egresos 2026 al cierre del primer trimestre del ejercicio. 

Derivado de lo anterior, el presupuesto modificado al primer trimestre 
asciende a $7,664,399,283, resultado de ampliaciones y reducciones entre 
capítulos y partidas presupuestales, confonme a los requerimientos operativos de 
las dependencias y entidades municipales. 

CAPtT\ILO DESCRIPCIÓN APROBADO 1~ I IIODIFICADO 

2254422473 
419 519 989 

1284 806237 

2254422473 
419519989 

1284806237 

A continuación, se presentan las variaciones entre partidas por capítulo del gasto: 

CAPÍTULO 10000 SERVICIOS PERSONALES 
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El Capitulo de Servicios Personales presenta un presupuesto modificado de 
$2,254,422,473, sin registrar variaciones en su monto, por lo que se mantiene en el' 
nivel de su presupuesto autorizado. 

Las adecuaciones efectuadas corresponden a movimientos internos entre 
partidas presupuestales, derivados del comportamiento operativo de la nómina 
municipal, la cual, por su naturaleza dinámica, requiere ajustes periódicos para 
asegurar el cumplimiento oportuno del pago de sueldos, prestaciones, estímulos y 
obligaciones en materia de seguridad social. 

A continuación, se detallan las modificaciones efectuadas por partida: 

"¡ 

. .,,,, 

CAPm,\.() I PARTIOA DESCRFClÓII 
APROBAI)() 1 =:i I IKlDIFJCADO 

10000 11301 
10000 11309 
10000 11313 
~0000 12201 
10000 12301 

'"~ .. tliOO!t J 1 13101 

~ 
10000f73202 
10000 13203 
10000 13301 
10000 13403 
10000 14101 
10000 14102 
10000 14106 
1<m:I 14301 
10000 14403 
10000 / 14405 
10000 1 15201 
10000 15401 
10000 15404 
10000 15409 
1000) 15410 
10000 15419 IA: 
10000 15501 
10000 15901 
10000 16101 
10000 17102 
10000 17104 1 Bono--· ntualidad 

TOTALJOOOOStrviciosPwsonales 

Condiciones Generales 
~igaloriosnocisfrutados 

492812,385 

12,817792 
183,011,109 
12,817,792 

_102.m.a20 ) 
n.895.434 

150,121 .934 T 
~ 

CAPÍTULO 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

~63 
~ 
~ 
]58_,_273 

El presupuesto original para el Capítulo Materiales y Suministros es de 
$419,519,989, manteniéndose en el mismo monto como presupuesto modificado, 
derivado de que sólo se registraran movimientos compensados entre partidas 
presupuestales del mismo capítulo. 

Las modificaciones presupuestales obedecen principalmente a procesos de 
recalendarización del gasto y adecuaciones internas orientadas a fortalecer la 

1 
i 
@ 
@ 

suficiencia presupuesta! en partidas estratégicas para la operación de las 
dependencias municipales. Destacan ampliaciones en las partidas de Cemento y 
Productos de Ccncreto por $3,339,247, Medicinas y Productos Farmacéuticos por 
$1,056,494, Vestuario y Uniformes por $663,293 y Lubricantes y Aditivos por 
$452,197; así como reducciones en Artículos Metálicos para la Construcción por 
$1 ,104,255, Productos Alimenticios para el Personal $353,443 y Herramientas 
Menores $301 ,509, derivadas de reasignaciones internas para atender 
requerimientos operativos prioritarios, sin afectar el cumplimiento de los objetivos 
programáticos autorizados. 

A continuación, se detallan las variaciones entre el presupuesto aprobado y 
el presupuesto modificado en la tabla correspondiente. 

CAPffi,\_() PARTIDA DESCRIPCIÓN APROBADO ~ IIOOIFICADO 
20000 211 01 Materiales útiles me,oresdeofic:ina 3,005,048 134457 2,870,591 
20000 21201 Materialesvútilesdeimrwesl6nvreoroducci6n 4,559,227 168,802 4,390,425 
20000 21301 Matefialesladistico11n_..,,,fk:o 12,000 1000) 11.00(f, 

Matefiales y úlies para el procesamiento de equipos y bienes 
20000 21401 infurmatk:os 162145 3122 165367 
20000 21501 Material tlal3i'lfoonadón 12,050 aoo 11,350 
20000 21601 Materialdelimni,,:,,. 5,299972 38,844 5,338816 
20000 21701 Materiales educativos 1926000 '·"' 1930,988 
20000 21801 Placas, ""°""""' "'"' 6,000 6000 
20000 22101 Productosalimentioos"""'el 1 11.642,127 {353443 11,288,684 
20000 22102 AHmerQdónde sdetfridas!Sfn - 1,204000 1,000 1.203,000 

Produdosaíimenticiosparapersonasdoovaóodelaprestación 
20000 22105 (lese,viciosnt""'-enunidadesdesaludeducalivas otras 311.591 (26160 285.431 
20000 22106 IAffluisición de"°'-lllnnlable 2.233,402 100,000 2133402 
20000 22201 Al imentación de animales 100000 208,000 308,000 
20000 22301 Utensiiosoaraelr.etViciodeaWl'lentaclón 39'407 38,!M7 ◄33354 

Produdosdepapel,carmeimpresiónadquiridoscomo 
20000 23301 materianrima 12,003 12,003 

Combustibles, llbrlcantes, &litM'.ls, catbón y sus denvados 
20000 23401 :wtnli'idos como materia nritn,, 1 1 

Produdosqulmicos. farmac.éutic:osydelaborl!torioadc¡uiridos 
20000 23501 como materia Drima 125001 (1,0011 124,000 

ProductosmetélicosyabasedeminEl'alesnometálicos 
20000 23601 ~""""- como materia ......,a 1 1 

ProductosdeOJ&"O,piel, plásticosyh.Jleadquiridoscomo 
20000 23701 malefiarv'ln,i 1 1 
20000 23901 °'"" adouiridos como materia orima 2400 2,400 
20000 24101 ProwctDsmim:ralesriometálk".os 1,088538 37,070 1051468 
20000 24201 Cemento • nrmuctos de caueto 3,418002 3,339,247 6757.249 
20000 24301 Cal ,,_ 566552 170331 396121 
20000 24401 ...,, domadora 1128853 "'·"' 1173,691 
20000 24501 """' devilkio 16752 16752 
20000 24601 Mal«ialeléctrico11electrórico 1.350,033 254,138 1604.171 
20000 24701 ArtícuklsmetalcosoaralaconstnJcaóf1 32,684916 11,104,255} 31580,661 
20000 "''" Materialescomalementarios 442,701 36,739 479440 
20000 24901 Otros materiales II artlWOS de construcdón II reMrllOOn 141748.052 3,903,971 137,844,081 
20000 25101 Productosau!micosbasicos 12,000 12,000 
20000 25201 Fertilizantes s11otros imic:os 686301 12.287 698.588 
20000 25301 Medicinas v nrMuctos farmacéuticos 786651 1.056,494 1,843,145 
20000 25302 Oxi enovoasesoarausomedicinal 122.218 86,884} 35,334 
20000 25401 Matenales, accesooos surmistros médicos 420,316 214,964 635302 
20000 25501 Malerialesacc8SOOOS SUl!Ílli&lrosdelaboratorio 19.400 31,037 50,437 
20000 """ Filrassintéticas.hules, Dlásticos11deñvados 2 2 
20000 25001 QtrosJVMiortno. uimioos 2400 2400 
20000 26101 Combuslitks 130,492688 (76,323 130,416,365 
20000 26102 Lubricantes aditivos 5,816,376 452.197 6,268573 
20000 27101 Vestuafiovi.r,ilonnes 21091n3 663,293 21,761,066 
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10000 27201 Prendas des-·"'"-' • lección·-·-al un,153 233216 1,e·, 0.969 
20000 27301 Artiwlosdeoortivos 85,032 19,310 104,342 
20000 27401 Produtmlextiles 501 1,239 1740 20000 27501 Blaocos oros texliles. excento devestir 17123 17,123 20000 20101 Hetramientasmeoores 5,051 785 3015091 4750 76 20000 29201 Refacciones acceso!'losmenoresdeedificios 391 ,402 31804 423.206 

Refaccionesyaccesoriosmenoresdemobiliarioyequipode 
379?n1 20000 29301 administración educacional recreativo 79270 458,471 

Refacdones y actesoriosmenoresdeequipodecórnpJto y 
20000 29.)1 1.............,Jasdela inlormación 648609 74,691 72J 300 

Refacciones y aa:esoriosmenoresdeeq~ einsvumental 
111,435 20000 29501 médioo vdelaboratorio 155,500 144.005 20000 29601 Refacciones v accesorios menores de M LJM de lranqwie 14,271340 276,199 13,995,141 

Refacdone:syaccesooosmenoresdemaquinaria yotros 
f3JS,112 20000 2,,01 '--~ 23,607,700 2J.2n588 

20000 29001 Refacciones vaccesoriosmenoresotrosbienesmuebles 643,264 233,744 877,008 
TOTAL 1!l9(IO MATBUALES YSUIIINIST-ªºª----- _ 41_!,!!t!!f !tl,51~ 

CAPÍTULO 30000 SERVICIOS GENERALES 

El presupuesto original para este capítulo es de $1,284,806,237, 
manteniéndose en el mismo monto como presupuesto modificado, derivado de que 
sólo se registraran movimientos compensados entre partidas presupuestales del 
mismo capítulo. 

Durante el primer trimestre, se rea lizaron adecuaciones presupuestares al 
º'Interior del Capítulo Servicios Generales, sin que ello implicara una variación en el 

presupuesto autorizado. Estas adecuaciones obedecen a un proceso de 
redistribución presupuesta! confonme a las necesidades operativas reales de las 
dependencias municipales, manteniendo congruencia con los objetivos y metas 
establecidos en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026. 

A continuación, se detallan las variaciones entre el presupuesto previamente 
autorizado y la propuesta de modificación en la tabla correspondiente: 

c»lrul.o PARTIDA DESCRIPCIÓN APROBADO 1 ~= 1 IIODIFICADO 
30000 
30000 
30000 
30000 
30000 
30000 

30000 
30000 
30000 
30000 
30000 
30000 

30000 
30000 
30000 
30000 
30000 

31101 E""" íaeléctrica 
31104 Sefvlciodeall.l'llbrado~ico 
31301 
31401 Taefooiatradicional 
31501 TdefoolacelJlar 
31601 Servicios de telecomunic&ciones salél itas 

Seruciosdeaccesoa intemet, redes yprocesamiefllode 
31701 informaáón 
31801 ServiciollOSlal 
31901 Servicios int-. les votrosSeMCios 
32201 Arrendamienkidedaos 
32202 Arrendamienl'ode deestacionamiento 
32301 Alrendamienlodemuebles. inaria • •••111in 

32401 
Arrendamientodeequipoe instruw.ental médicoy de 

""""""" 32501 Arrendamiento de 
32502 Arrendamiento de 
32601 I Arrendamlentode1T1a:1uinaria,otros~•i""" " herramientas 
32701 

22,363.740 1 (3,449: 
1~385,l@ 

279440 
1,951 ,149 

210,179 
11 ,451429 1 

,\ 
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30000 32001 Otros arrendamientos 12406713 171'8451 11.699,868 
30000 33101 Servic:bstAn;:les deoonlabilidad auditoriasv relacionados 74579,699 542693 75,122,392 

Serviciosdediseño, arquitedl.Jra,ingenieriayadivlóades 
30000 33201 relacionadas 1401 ,004 531,211 1,932,215 
30000 33301 Sefvici:lsdei'llo,mjtica 41072.288 15TT4585 5684o,873 
30000 JJJ02 Servlci)sdecoosufk:irias 24 118,337 13,804,432 37,722,169 
30000 33303 Sesvioosestadistioos v ,,....,.-riflCOS 17,659,000 17,659,000 
30000 33401 Serviciosdecaoacilaci6n 19710,296 25,966 19,684,330 
30000 33501 Serviciosdeinves ciemficavdesarrolo 6.923,801 6,923,801 
30000 33601 A"""""" a 0011isarios cil.dadanos 144,000 (46,000 9',000 
30000 33602 acontraloressociales 432000 113,000 414,000 
30000 3'613 lmoresiOnes •rublcaclonesoflclales 9,798,637 104,331 9,694,306 
30000 33">4 

,_ 
113127 1"-000 85,127 

30000 33005 Licitadooes, cooveflKlS coovocatorias 1 125.228 394851 730,377 
30000 338)1 Serviciodevinilancia 13059500 13,05!},500 
30000 33001 - 1 dertificosvlécricosi'lteaales 25,9801141 2,688,479 28,66S320 
30000 33002 ........ 14,754,513 28,538,223 43292,736 
30000 34101 Ser.iciosfi!'lal'lderos bancarios 35840256 8461 35,831,795 
30000 34201 Serviciosdecobranza crióticia v simlar 48,609418 486094113 
30000 34301 ServiciosderecaudaOO"l lrasladovrusto<iadevaloras 1,300000 1,300,000 
30000 34302 GasloslnherertesalaRecaudaaón 70,465101 3021600 67,443,501 
30000 34401 s,,numsder bidad,.,.lri'nonlal ., flanzas 219,600 1100 219,500 
30000 341')1 rodebienesoatrinoniales 31593000 10914 31,483,753 
30000 34001 Almacenaie, envasevembalaie 4,680,000 4,680,000 
JIJIIIJll 34701 Fletes maniotiras 54,600 52 54,652 
30000 35101 M.vltenlmlenlo conseMdóndelM'IOeb!eS 65.564,184 17678.579 47885605 l. 
JIJIIIJll 35201 Manlenimientovoonservacióndemobiliario 665,401 45,350 8'1)051 
30000 35301 ,_5 58.292.823 49868682 13,424,141 
30000 35302 Mantenmenlo v conservación de bienes informátiODs 460,700 309,044 159,656 

Mantenimief'lloyco,servacióndeequipodeairm.rilcadonesy 
30000 J5JIJ3 telecomunicaciones 5000 842,500 847,500 

lnstalación,reparac:iónymantenimienlodeequipoe 
30000 35401 instnlnentalmédico delaboratooo 69,000 12,663 66,337 
30000 35501 Mantenimiento v co,servadón de Nn1im de 15,290,000 1,278,121 14011 ,879 
30000 35701 Mantenimiento v oonservación de maauiflaria ~ eouioo 32,648,500 5,988.STT 38637,Jn 

Mantenimiento y consemción de herramientas, maquinas 
30000 35102 herramienlas lnstn.rnerms útilesveouioo 2Jll000 15,000 253,000 
30000 358)1 Serviciosdelimniezavmalll'indedesedlos 12,062,480 21,901195 33963,675 
JIJIIIJll JSOl1 Servidosdeiardinerie Mlioación 4,581580 "'" 4,536.620 
30000 35002 Mantenimienlodeoamues •iar<ines 5,000 10800,000 10,805,000 

Difusión porracio, televisión y otros me<iosde mensajes sobre 
f3,000I 30000 36101 •-mas actMdades-...:...--tales 30000000 29,997000 

Servici:lS de crea!Mdad, preprowcdón y producx:ión de 
30000 36301 l n11bHddad, -M--'-W'ltemel 5784000 5784000 

Serviciodeaeaoórlyd:fusióndecoo!ertloexclusivamentea 
30000 36601 traVésde lnlemet 624,000 3000 627,000 
30000 36901 Otrosserviciosdeinformación 1,073,752 1073,752 
30000 37101 Pasaieséeos 15626BO 15,1 16 1 77796 
30000 37201 PaAAiF,,,,terrestres 20001 2,3'5 22,396 
30000 37001 Vláticoseneloals 2,776.255 534770 2141485 
30000 375112 GastosdecamalD 2,526,705 146.243 2,380,462 
30000 37001 WlicosenelextraniRm 615490 '5,000 560.490 
30000 379'1 Coolas 15901 15,901 
30000 Jfl202 - 1,000 1000 
JOOIIIJ 3B301 l l"Nll'lresos coovenc:iones 50001 50,001 
30000 39101 Servicios funerarios de cemenleric:>$ 4,512,000 366000 4 146,000 
30000 39'01 lrnuestosvderedlos 5.919000 16,553 ¡~ 

30000 39203 Paoodeotrosim"'"''"""' derec:lw:is 18,000 18,000 
JIJIIIJll ,..,,, Serilenciasvresoluciol'lesiu:lidales 143749383 33030,306 110,719,077 
JIJIIIJll 39501 Penasmillasacxesorlos1111Clua1izacione 1,00 454,106 455306 
JIJIIIJll 39'01 OlrosaaslosNVres - 4,913,557 30000 4,943,557 

Asiglaoonesdestinadasalpagodeli'npuestosobrenóminasa 

30000 39111)1 
cargo de Las d~ndendas y enlmdes, de conformidad con Las 

l leves-.,enlamateria. 49,448,604 49448.604 
30000 39!199 °""' cuentaDUenle 1,326,763 1,326.763 

TOTAL 30000 SERYIOOS GENERAi.ES 1 · 1't!l.lM&2!7 
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CAPÍTULO 40000 TRANSFERENCIAS, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

ASIGNACIONES, 

El presupuesto original para el Capitulo Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas es de $1,101 ,809,740, registrándose ampliaciones netas 
por $36,251,916, resuttando un presupuesto modificado de $1 ,138,061,656, 

Las adecuaciones presupuestales obedecen principalmente al 
fortalecimiento de acciones prioritarias en materia social y de inversión pública. 
Destacan ampliaciones en Transferencias para Gastos de Inversión por 
$20,639,325 y Ayudas Sociales a Personas por $17,882,890, asi como ajustes 
menores en otras partidas del capitulo derivados de la redistribución interna del 
gasto conforme a los requerimientos operativos. 

A continuación, se detallan las variaciones entre el presupuesto aprobado y 
el presupuesto modificado en la tabla correspondiente. 

CAPiTULo PARTIDA DESCRIPCIÓN APROIIAOO AIIPUACIONES/ 
MOOIFICAOO 1 .. EDUCC10N.., 

""" 4\501 Transferertciasoaraservldos 195.510.136 195510136 40000 41502 Transferencias astosde 297738,101 2,120396 295,617705 40000 41503 T/aflSferenciasoara aastosdeÍl'l'o'ffilón 47717033 20,639325 68,356358 
TransfB"eOCiasotorgadasaentidadesparaeslata!esno 

40000 42101 emnresaria!es nofinancieras 377,697 JTT,697 40000 43001 Estimulosfiscales subsidios 300000,000 300,000,000 40000 44101 AV\Jdassocialesa s 18759.285 17882890 36,642,175 40000 44103 - 9,900080 9,900080 40000 44201 Becaseducativas ,o.m,348 ,.., 10,271 ,368 40000 44203 Becas de educación media ria 4,145,000 292,170 4437,170 40000 44301 A"'"""" sodales a iflstiludones de en so/lanza 300,000 {14,640 285300 40000 4'501 Avudas sociales a rlSliluc:iones sin fines de IOCfO 280,000 29,040 "9,040 40000 44502 Avudas. orestaciones aoovossildeales 24,163,331 <833,190 23,330 141 40000 45101 Perisiones 122,808484 229.770 122,578,714 40000 45201 JIJbilaciones 70,215,942 229,770 70,445,712 TOTAl.400001 ...... naciones SlbslcllcsyOtrasAvudu 1 101,ew,740 38.251~6 1,ba,0I1,a 

CAPÍTULO 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

El capitulo de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles presenta un 
presupuesto modificado por la cantidad de $142,165,621, lo que representa una 
significativa variación al alza respecto del presupuesto originalmente autorizado. 

Entre las ampliaciones más relevantes se identifica la partida presupuesta! 
de Maquinaria y Equipo de Construcción, la cual fue incrementada con el propósito 
de atender las necesidades de adquisición de nueva maquinaria por parte de la 
Dirección General de Servicios Públicos Municipales, inciuyendo la compra de 
barredoras destinadas a los trabajos de limpieza de calles y bulevares, así como la 

(.., 

@ 

~ 
i 
@ 
© 

adquisición de pipas para la distribución de agua potable en asentamientos 
irregulares. 

En el mismo sentido, se observa la ampliación a las partidas de Automóviles 
y Camiones por $28,550,000 y Maquinaria y Equipo de Construcción por 
$57,000,000, destinadas a la adquisición de vehículos eléctricos para fortalecer la 
operatividad de diversas dependencias del Ayuntamiento de Hermosillo entre las 
que se encuentran Protección Civil y Seguridad Püblica, así como la compra de 
vehículos tipo tonelada, utilizados en labores de retiro de escombros y bacheo en la 
ciudad. 

Asimismo, la partida correspondiente a Otros Equipos registró un incremento 
por $15,605,650 con el fin de llevar a cabo la adquisición de dos vehículos tipo 
bombera para el Departamento de Bomberos. 

A continuación, se presentan de manera detallada las variaciones entre el 
presupuesto previamente autorizado y la propuesta de modificación, conforme a la 
tabla correspondiente: 

CAPm.<.O !PARTIDA DESCRIPCIÓN APR01AOO l!'!=I••-

50000 
50000 

50000 
50000 

50000 
50000 
50000 

''"""""""' limpiezayrecoleccioodebasura 
'---Jo,calefacdónyderefrigeraci6n 

telea:ml.lÚtilciOll 
8'éclrica,apara!osyaccesorios 

EllrffANGIBI.§_ 

CAPÍTULO 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 

13.J~ 

12,000000 
2,700,0CX!_ 

27,9$0,000 

El presupuesto modificado correspondiente al capitulo de Inversión Pública 
asciende a la cantidad de $778,883,609, lo que representa un incremento de 
$259,604,011 en relación con el presupuesto originalmente autorizado. 
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Dichas modificaciones derivan, en su mayoría, de ampliackmes provenientes 
de refrendos de proyectos correspondientes al ejercicio fiscal 2025, cuyos recursos 
continuaron en ejecución durante el primer trimestre del ejercicio fiscal vigente. 

Asimismo, se realizaron adecuaciones presupuestales orientadas a la 
implementación de nuevos proyectos de inversión, entre los que destacan la 
segunda etapa de la construcción del Parque Urbano Cerro Colorado; la primera 
etapa de la Unidad de Deporte Adaptado en la ciudad de Henmosillo; asi como la 
construcción de la Plaza Monumento a las Madres Buscadoras. 

En este contexto, las ampliaciones, en conjunto con los movimientos 
compensados, reflejan los ajustes presupuestales necesarios tanto para la 
conclusión de proyectos en proceso, así como para la ejecución de nuevas obras a 
fin de atender necesidades prioritarias y atender rezagos históricos en materia de 
infraestructura urbana. 

Las variaciones entre el presupuesto previamente autorizado y la propuesta 
de modificación se presentan en la tabla siguiente: 

,.,. 
c»iTULO I PARTIJA I DESCRIPCIÓN 

60000 J 61201 
y~ui?,lmientoenmalerlaóecullUra, deportey 

j(l(l<l()_____[1 
l!iiiiiiCOlli¡i 
60000 1 61401 
60000 1 §_1403 
60000 61406 
60000 61408 
60000 61410 
60000 61418 
60000 61422 
50000 61424 
60000 61425 
60000 61503 
60000 61512 
60000 61516 
00000 1 623t4 IConstrucci6ndelineas 

60000 lnvtnl6n Pliblicl 

,ble 

1raConduccióndeFbra 

1 AMPUACIONESJ ) MOOIFICADO 
APROBADO 'REDUCCIONES} 

1!1n1 ,341 

6.2.1.1618 

140,000000 
26806639 
9.600000 

120.640,000 

m 

8,892003 1 8,892,003 

~~7 

CAPÍTULO 70000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

El Capitu lo de Inversiones Financieras y Otras Provisiones presenta un 
presupuesto original de $510,042,645, registrando ampliaciones por $209,115,596, 
lo que da como resultado un presupuesto modificado de $719,158,241 al cierre del 
primer trimestre del ejen:icio fiscal 2026. 

'll 

1 
~ 
¡:=, 
@ 
@ 

Las adecuaciones realizadas corresponden al fortalecimiento de la provisión 
presupuesta! destinada a atender requerimientos estratégicos del H Ayuntamiento, 
confonme a las necesidades financieras identificadas durante el periodo, sin afectar 
la estabilidad del balance presupuestario municipal. 

CAPinJLO I PARTIDA DESCRIPCIÓN 

70CX!IJ_ 1 79901 [Otras 
TOT~70000~ionaflnanclt~y~Provtslones ~M5 l 2D1,11U11 I 111,151,241 

CAPÍTULO 90000 DEUDA PÚBLICA 

El presupuesto original para el Capítulo Deuda Pública es de $927,381 ,457, 
manteniéndose sin modificaciones durante el primer trimestre del ejen:icio fiscal 
2026, por lo que el presupuesto modificado conserva el mismo monto autorizado. 

Lo anterior refleja que no se realizaron adecuaciones presupuestales en este 
capitulo, manteniéndose la programación original destinada al cumplimiento de las 
obligaciones financieras derivadas del servicio de la deuda pública conforme al 
Presupuesto de Egresos aprobado para el ejen:icio fiscal 2026. 

A continuación, se detallan las variaciones entre el presupuesto aprobado y 
el presupuesto modificado en la tabla correspondiente. 

AMPLIACIONES LÍQUIDAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Se somete a consideración la modificación del Presupuesto de Egresos para 
el ejen:icio fiscal 2026 mediante la autorización de ampliaciones líquidas netas por 
un importe de $619,187,144, con la finalidad de mantener el equilibrio presupuesta! 
entre los ingresos disponibles y su correspondiente aplicación en el gasto público 
municipal, conforme a las fuentes de financiamiento que les dan ongen. 

El monto referido se integra por ampliaciones líquidas provenientes 
principalmente de Disponibilidades de ejercicios fiscales anteriores, las cuales 
ascienden a $617,399,295. 
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Asimismo, se consideran ampliaciones provenientes de fuentes municipales 
del ejercicio 2026 por $20,553,304, así como recursos de origen federal por 
$524,402. 

Por otra parte, se realizaron reducciones liquidas al presupuesto por un 
importe total de $19,289,857 derivado del ajuste del FAISM Y FORTAMUN por 
$18,238,435 y $1,051 ,422 respectivamente. 

Como resultado de las ampliaciones y reducciones antes descritas, el 
Presupuesto de Egresos modificado al primer trimestre del ejercicio fiscal 2026 
asciende a $7,664,399,283, manteniendo congruencia con la estructura financiera 
municipal y garantizando la suficiencia presupuestaria para la continuidad operativa 
de los programas y proyectos autorizados. 

ADICIÓN DE PARTIDAS ESPECÍFICAS 

Con el fin de asegurar claridad y consistencia en la infonmación presupuesta 1, 
se identificó la necesidad de abrir nuevas partidas no previstas en el presupuesto 
inicial. Estas solicitudes, planteadas por diversas dependencias durante el ejercicio, 
~n indispensables para su operación. La incorporación de dichas partidas fortalece 
la' transparencia, mejora la calidad de la infonmación y facilna una gestión más 
eficiente de los recursos municipales. 

A continuación, se presentan las partidas especificas que se proponen 
incorporar en el Presupuesto de Egresos del presente ejercicio: 

·-27501 ·Blancosyotros 
prodldostexb1es,excepto 

1 nr<>M<lcdevestir 

?1802 • Servicio telegráflco 

lll'SCBCIÓN 
Asignaciones destiladas a la adqui5ici0n todo tipo de blancos: batas, colchas, 
sábanas, foodas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, 
entreotros. 
Asignaciones destinadas a Clffl el pago del servicio telegráfico nacional e 
intemaciooal que utilicen las Dependencias y Entidades de la AdministracKll 
Pública en el desempeño de sus Ulcio~oficiales. 

39999. Gastos por I Partida temporal para reserva de recursos ruando se utiizan Gastos por 
1 rnmorobar (cuenta puente) Comprobar. 

42101-Transferencias 
otorgadasaeotidades 
paraestalales no 
empresariales y no 
financiera~ 

Asignaciones a Entidades, que no presuponen la contrap<estación de bienes 
o seMcios, destinada a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras de control presullJestarkl indirecto, con el objeto ele financiar 
gastos inhererites a sus fuociones. Estas eotiClades cuentan con personalidad 
jurfdica propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer Dienes 
y servicios a la comooidad Bl1 su ~unto o a los hogares individualmente en 
términos no de mercado; financian sus actividades principalmente mediante 
impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores gubernamentales; 
distribuyen sus productos gratuitamente o a precios económicamente no 

1 siani_ficativos con relación a sus costos de producci6n. 
Asignaciones destinadas a la adqtisición de bienes muebles y sistemas 
modulares que 
reqUeran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: 
esta,,tes, 
ficheros,pertheros, escritorios, sillas,sillones, anaqueles, archr,,eros,libreros, 

51101- Muebles de oficina y J mesas, 
~teria pupilres, cabaftetes, restiradoras, entre otros. 

,;... 

1 
~ 
© 
@ 

Asignack>nes destinadas a la adquisición de equ~ y aparatos ele uso 
informáti:o, para el 
procesamieflto eledrónico de datos y para el uso de redes, asi como sus 
refacciooes Y 
accesorios mayores, tales COIOO: servidores, computadoras, lectoras, 
temiinales, mootores, 
procesadores, GPS, switch de 5 puertos en adelante, cañón proyector, 
reguladores 
inventariables, router, raci, modem, tableros de control, equipos de 
conectividad, unidades 
de almacenamienlD, impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y 
COf11)0llentes 
electrónicos como tarjetas simples o caigadas; circuitos, modem para 

51501- Eqtipodecómputo ¡~• 
y de tecnologías de la checadoras digitales y de reconocimiento facial , memorias e Inversores entre 
información Otra_!. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo 
de • 
actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de los entes 
públicos, tales 
como: máquinas de escribir, sin1ar, calcuar y registrar; equipo de 
fotocopiadoras, 
aspiradoras, enceradoras, grabadoras, racios, televisores, rricrofimadoras, 
circuito cerrado 
de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 
microondas y 
demás bienes consideradOS en los acwos fijos de los entes públicm. lnckJya 
los utensilios 

51901 -Otros mobiliarios. y I para el servicio de alimentación, cuya adquisición incremente los activos fi¡os 
1 ~ de adminlstració!l de las mismas. 

Asignaoones destií\adas a la adq.islci6n de equipos, tales como: proyectores, 

52101 - Equipos y aparatos ¡_micrófooos. 
audiovisuales grabadores, televlsores, entre otros. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, eqi.ipos y 

52301 - Cámaras I accesorios 
~ráficas y de video fotográficos y cparatos de proyección y de video, entre otros 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 
mayores 
IJ!jizados en hospitales, unidades sanitarias, consulorios, servicios 
veterinarios y en los 
labora!OOJS auxiliares de las cieooali médicas y de iwestigaOOfl científica, 
tales como: rayos 
X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo terapia, máqunas esteñlizadoras, 
sillas dentales, 
mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para 
equipar salas de rehabiiitación, de emergencia, de hospitaización y de 

53101. Equipo médico y de I operación médica y 
laboratorio equipo~ rescate y satvamento. 

Asignack>oes destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y 
accesorios mayores 
utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instn.mentos médicos 
necesaOOs ~ra 
operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
instrumental 

53201 - Instrumental médico [ uti lizado en los laboratorios de investigacióo cientíb e instrumental de 
de_ laboratorio medición. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de CéM'TOCerias ensant>ladas sobre 
chasises 
producidos en otro establecimiento, remolques y semi-remolques para usos 
diversos, 
campers, casetas y toldos para cami'.>netas, carros dormitorios, remolques 
para automóviles 
y camiooetas; adaptación de vehiru1os para usos especiales, mecanismos de 

54201 - Carrocerías y ¡ 1evantamiento 
remolques_ de camiones de volteo, compuertas de camiones ele carga y la qu.ita rueda. 

,;.-
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Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaña y equ!po, refacciones 
y accesooos 
mayores utilizaoos en la construcción, tales como: quebradoras, revolvedoras, 
palas 
mecánicas, tractores oruga, moto conformaeloras, aplanadoras, excavadoras, 
grúas, dragas, 

56301 • Maquinaria y equipo I máquinas para movnliento de tiefra, bulldozers, mezcladoras de coo::reto, 
!le con~ _ enlre ~-

Asignaciones desüladas a la compra de maquinaria y eqÚlpo para la utilización 
~ la 

56302 - Maquinaria y equipo I recolección de basura, tales como: contenedores, depósitos de basura y 
de limpieza y recolección de vehiculos para 
basura recolecci6n de basura, barredoras, entre otros. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire aconclcionado, 
calefacción de 
ambiente, ventilación y de refrigeración comercia! e industJial. Incluye: estufas 
para 
calefactión, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire 
ambiental y 
extraclores. Exduye los calentadores Mustriales de agua, calentadores de 

56401 . Sistemas de aire I agua domésticos, 
acond.. idonado, calefac.ción y radiadores eléctricos, ventiladores domésticos y sistemas de aire 
de refrigeración industrial y acondicionado para equipo 
_comercial de transporte. 

56501 - Equipo de 
comunicación y 
teleccmJnicación 

56601 - Equipos de 
generación eléctrica, 
aparatosyac:cesorios 
elédricos 

56701 - Herramientas 

56702 - Refaccionesy 
accesorios mayores 

56901 • Otros eqiipos 

58101- Terraoos 

61201-Cons1ruccioo 

61303- Construcción de 
sistemas de abastecimiento 
de agua potable 

Asig:oaciones destinadas a la adquisición de aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones, tales como: microcmdas, transmisores, re<:eptores, 
equipos de telex, fax, 
~ radar, de videotape, amplificadores, equipos telefónicos y telegráficos, etc. 
Asignaoooes destinadas a la adquisición de equipo de generación eléctrica, 
aparatos Y 
acc.esorios electrónicos, tales como: generadoras de energia, plantas, moto-­
generadoras de 
energía eléctrica, transformadores, reguladools, equipo electrónico, equipo 
eledrónico 
nuclear, tableros de transferencias, entre otros. Excluye los bienes señalados 
en la partida 
515 Equipo@cómputo y de ~e la ilfonn~. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de herranientas eléctricas y 
neumáticas, maquinas, herramientas, tales como: pul Mas, !ijadoras, sierras, 
taladros y martiMos eléctricos, etc. 
Asignaciones destrladas a la adquisición de refacciones y aocesorils mayores 
de uso diverso, 
tales como: discos agri~as. escrepas, cuchillas adaptables a maglinarta, etc. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes muebles o maquinarta 
y eQuipos 
especializados adquiridos por los entes públicos, no induidos o especiocados 
en los conceptos 
y partidas del presente capib.Jk>, tales como: equipo científico e investigación, 
equipo contra 
incendio y maquinaria para protección al ambieote.!. entre otros. 
Asignaciooes destilladas a la adquisición de tierras, terrenos y predios urbanos 
baldios, 
campos con o sin mejoras necesarios para OS usos propios de los entes 

l oúblóeos. 
Asignaciones destinadas para la construcción nueva de edificios no 
residenciales para fines 
industriales, comerciales, instiluciooales y de S8Mcios, incklye los gastos en 
estudiosdepreinversioo y preparación del proyecto. 
Asignaciones destinadas a la construcción, ampliación, rehaMtación o 
mejoramiento de 
obras e infraestructura para el abastecimiento de agua ¡x>table. Incluye la 
ejerución de 
sistemas de captacioo, cooducción, potabllizac:ión, almacenamiento y 
distribuciOO!..,__ asr com., 

¡,, 

1 
i 
@ 

61401 -Construcción 

los estudios de preinversión y preparación de proyectos, entre otros conceptos 
necesarios 
para garantizar el suministro eficiente y seguro del recurso hldrico a la 

lnn111.:icrin. 
Asignaciones destinadas a la coostruccoo de obras lltegrales para la dotación 
de seMcios, 
tales como: guarniciones, banquetas, redes de energía, agua potable y 
alcan~iUado. 
Asglélciooes destinadas a la ampliación y remodelaci6n de oonstrucdones de 

61403 - Remodelación y I oo,ras •= ..... ,~ de · · de • ·""~- ba · · t ó rehabllita!Xm m egrai= que '-M<O fl seMCIOS energ1a l:ltlW.....,, gas, a stecimien o e 
agua, entre 

~ 
Asigiackloes destinadas a los gastos en estudios de pre-inv8f'Sión y 
preparaci6n de los 

61406 _ Estudios y proyectos I ~~~~os de construcción, remad elación, rehablitación, conserv~~I: 
que dotan de servicios de energía eléctrica, gas, abasteClfliento de ag.¡a, entre 

61 410 -Electrificación 
urbana 

61418-Construccióny 
~ habilitación de calles 
61512- Puentes y pasos a -· 

-· Asignaciones destinadas para la construcción y reconstroo:;ón de 
Infraestructura para la red 
eléctrica en ~cenlroSurbanos. 
Asignaciones destinadas en construcción y rehablitaCK.ln de cales y 
bulevl:!_res. 
Asigriaciones desooadas a la COflSlrucción y remodelación de puentes o pasos 
a desnivel. 
Asig l'laciones destinadas a los servicios de supervisión externa y control de 

61516-Supervisooextema !calidad en obras 
relacionadas con vías de comt.Jnicación. 

62314 -Construcciónde ¡Asignaciones destinadas a la construcción de obras para la conducción de 
líneas para.Conducción de líneas de fibra óptica . . lncl11ye los gastos en estudios de pra-ilversión y 
Fibra Óptica preparación del proyecto. 

MODIFICACIONES A LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS 
PARAMUNICIPALES 

Con el objetivo de proporcionar una visión integral de las finanzas 
municipales, se presentan los presupuestos modificados de ingresos y egresos de 
los organismos paramunicipales al primer trimestre de 2026. Esto complementa la 
información sobre adecuaciones de ingresos y egresos de la administración 
municipal centralizada presentada anteriormente. 

Se mantiene el enfoque en preservar un balance presupuestario sostenible 
para los entes públicos que integran la Administración Municipal. Esto garantiza la 
estabilidad financiera y la eficiencia en la gestión de recursos. 

A continuación, se presentan los presupuestos modificados de ingresos y 

egresos de los organismos paramunicipales: 

CONSEJO MUNCIPAL 
CONCEPTO I DE CONCE~A.Cté>N DE 

OBRAPUBUCA 

IHSTTTUTODEL 
DEPORTE 

HERMOSILLO 
DIF 

INSTITUTO 
MlJtlCIPAlDE 
PLANEACIÓN 

URBANA YOEL 
ESPACIO P\lBUCO 
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== IIODFICADO I MODIFICADO I IIODF1CADO I IIODF1CADO 

'"""""" """"'' Aportacionesde ¡s,,,.,.,Soci. 

:--'· 1 25170~¡ 1 Derechos 15,100 - n,.~, . 1.~ 
A::irovecha'nientos - 1.978,203 
Ingresos por Venta 
de Bienes, 
Preslacioode 
ServiciosyOtros 

1 lrp-esos J ,512,064 I 7,446,152 I 4,600.681 I __ ~ 
Participaciones. -· Convenios, 
lncenlJY!)&Derivacbs 
delaCQlaboración 

........ l f iscaly,Fondos 
~ Dislintosde , Aportaciones 

Transferencias, -Stbsidios y 
Subvenciones. y 
Pensionesy 

!.Jubiaciooes 76,sn.235 1 46.253,093 1 149840,m l 20,ss11~ I 
1 lrqesosOer!vados 
l deAIIMCiamienlo 
~T:OJ'#lle 13.llUSI 51.Q9'J.U. 156.417.020 20193&147 

~ ~ - - - -110000SeMcios 
Persooales 14.249,721 31,453,915 102055,503 11 116.192 1 
20000Materialesy 
Suministros 614,189 2554,000 6229,334 194,913 
30000Servicios 
Generales 3,469.691 12719,135 26,531 ,548 4901,751 
40000 
Trans!erencias, -· Subsidios y otras 
AruOas 6.762195 13,020,6S7 
500008ienes 
Mucbles,lrwnuebles 
enta 85000 210.000 6,649.938 680758 
600001nversi6n 
Pib!ca 86.174,325 4,000,000.00 
70Xl011lV81Siones 
FinancierasyOlras -80000 
Participadooesy 

~._. 
1 TOTAL j 104 592,125 j 53,e9ll,245) 156,48'7,020 j 201H 3,U 4 

D~GE~NE~~~¿::o I PROMOTORA 
1Nsmuro AGENCIA MUNICIPAL 

CONCEPTO 
INMOBR.IARJA 

MUNICIPAL DE DE DESARROLLO 
CLIMATICO 1 ClA. TURA Y ARTE ECONOMICO -- - 1 ~ - IIClllftADO --1m 

°""''' .1 Aport,ciooesde 
I SeruridadSoaal 

~ 

i 
i 
@ 

Convibucionesde 
~ 

º'""""' ,_ 1 ~:~~5::l -1 ~I _______§§!!,_000 

l1"9"esosporV"11a 
deBienes,PrestaCD'I 
deServoosyOtros 

1 lrqesos _____l.lR0051 ~657,424 1 1,275,00<l_l ~001 

Participaciones, 
AporiacioneS, 

""""""'· lncentivosDerlvados 
delaColaboraCion 
Fiscaly Fondos 
Olstiúosde 
1~ 

Transferem:.iM, -· Sibsidiosy 

Subvenciones. y \ 

_ _ 159_,983~1 ~.oool PensioneSy 78,891,979 1 
i 

~ 
45,511~ 

lngresosDerivados 
de Finaociamiento 
TOTAL 11111n.• ,,.., ... I082tl79 414114511 ~- - - - __, L 
100XIServk:iOS 14,588,0671 

'"""""" 39,026,017 17,40.('W: 16627617 

20000Malerialesy 1.35~ · 
Sumin~tros 26.292,310 2.633964 693.220 

30000ServiciOS 
~0§_1,189 

34,009,8391 
°"""''" 

~444 _ _ 62_,!I00,142 

~ 
Transfereocias. 
AsiglacioneS, 

Is.-,.-
A~s 37,691.4571 -1 565,0001 ~ 

50000"""' 
MuebleS,lrvnuebles 
e lnlangibles 1631011 52,&171 41,000! ~000 

6C()O()lnversión 
Pübb ~536 ~°ºº" 
700001nversiones 
FinaicierasyOtras 
Provisiones 
,;;¡;¡;.-
1 ,,,,._ y -90000 Deuda Púbica 1 

"'.!!1!."' I ,,,..,~¡ 
TOTAL 1 eo~m l 511115.221 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 136, Fracción XI de la Constitución Política para el Estado de Sonora, 
50, 61 , Fracción IV, Inciso B) y J), 69, 73, 78, 129, 130, 141 bis, 144, 180,182 y 183 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del 
Boletín Of1eial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, esta Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Colegiado los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

[ .. . ] 

SEGUNDO. Se recomienda a este H. Ayuntamiento apruebe, en el ejercicio de sus . 
facultades, las modificaciones presupuestales realizadas al Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, mismas que corresponden a adecuaciones 
compensadas entre partidas y capítulos, asi como ampliaciones líquidas por un 
monto de $619,187,144, quedando el Presupuesto de Egresos aprobado en 
$7,664,399,283, así como las adecuaciones correspondientes a las metas 
establecidas para las dependencias y al Programa Operativo Anual, en los términos 
antes expuestos. 

TERCERO. Se recomienda la autorización de la incorporación de nuevas partidas 
específicas en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de 2026 del H. 
Ayuntamiento de Hermosillo. 

[ ... ] 

QUINTO. Se remtta por conducto del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Hermosillo, previo refrendo del C. Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente 
certificada de la Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2026 a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

"'IT'Asi lo acordaron las y los Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, en la ciudad de Hermosillo, Soncra, el 24 de abril del 
2026. 

A T E N T A M E N T E: LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PÚBLICA: C. KARLA MARIA SALCIDO BURRUEL, Regidora 
Presidenta, Sentido del Voto; A Favor; C. JESUS ANTONIO CONTRERAS 
HERMOSILLO, Regidor Secretario, Sentido del Voto: A Favor; C. CASSANDRA 
LOPEZ MANZANO, Regidora Integrante, Sentido del Voto: a Favor; C. MARIA 
DE JESUS MARTINEZ ALVA, Regidora Integrante, (Sentido del Voto: a Favor); 
C. JORGE IVAN LUNA SUGICH, Regidor Integrante, (Sentido del Voto: A 
Favor)" 

Acto seguido, el PRESIDENTE MUNICIPAL concedió el uso de la voz a los 
integrantes del ayuntamiento y al no existir intervenciones, sometió a consideración 
del Cuerpo Colegiado el dictamen presentado por la Presidenta de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en los términos expuestos, llegándose al 
siguiente punto de acuerdo: 

ACUERDO (). Por mayoria de los presentes con veintiún votos a favor, un voto 
en contra de la regidora Stephania Duarte Federico y una abstención del regidor 
Osear Raúl García Sugich, se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en los siguientes términos: 

[ .. . ] 
SEGUNDO. Este H. Ayuntamiento aprueba en el ejercicio de sus facultades, 

las modificaciones presupuestales realizadas al Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2026, mismas que corresponden a adecuaciones compensadas 
entre partidas y capítulos, asi como ampliaciones líquidas por un monto de 

~ 
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@ 

$619,187,144, quedando el Presupuesto de Egresos aprobado en $7,664,399,283, 
así como las adecuaciones correspondientes a las metas establecidas para las 
dependencias y al Programa Operativo Anual, en los términos antes expuestos. 

TERCERO. Se autoriza la incorporación de nuevas partidas especificas en el 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de 2026 del H. Ayuntamiento de 
Hermosillo. 

[ ... ] 
QUINTO. Se ordena remitir por conducto del C. Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Hermosillo, previo refrendo del C. Secretario del Ayuntamiento, 
copia debidamente certificada de la Modificación al Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2026 a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

[ ... )". 
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONSTA DE DIEZ FOJAS ÜTILES, 

IMPRESAS POR AMBAS PÁGINAS E INCLUYE ESTA RAZÓN, LAS CUALES ESTÁN 
DEBIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS, FOLIADAS Y RUBRICADAS, Y 
CORRESPONDEN AL INCISO "A" DEL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DIA, DEL 
ACTA 27 (VEINTISIETE), RELATIVA A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 29 
DE ABRIL DE 2026, MISMA QUE SE EXPIDE EN LA CIUDAD'Dg+.IERMOSILLO, 
SONORA, EL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS,J?~LOS FINES 
A LOS QUE HAYA LUGAR. . '" !J.J 

LIC. MARÍA CAR~A Eil.A VALENCIA 
Directora Jurídica de 1 -Seer ria del Ayuntamiento 

del Municipio de errncsillo, Sonora. 
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btP\DIOl"EloMCO, SOIIOR4. 
~ 

En cumplimiento a lo establecido en los artírulos 61, fracción 11, inciso K), 65 fracción 11 y demás 
aplicables de la l.ey de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora. le solicito 
de manera muy atenta, ordene a bien publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, los siguientes acuerdos: 

ACUERDO NÚMERO CINCO: POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LEY, 
ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA; 
APRUEBA POR MAYORIA CALIFICADA, DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA MUNiaPAL, TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO, REFERENTE A LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO PARA EL AÑO 2025, Y SU 
POSTERIOR REMISIÓN AL BOLIITÍN OFICIAL DEL ESTADO PARA SU 
PUBLICACIÓN. 

EXPÍDASE EL PRESENTE ACUERDO Y CÚMPLASE EN TODO SU CONTENIDO. 

Modificaciones al presupuesto de egresos del Municipio de Puerto Peñasco 

P3rtida Conctpto Aprobado 

11101 Dietas 4,620,013 

11301 Sueldos 128,498,814 

11305 Compensaciones por riesgos profesionales 600i~22 

12102 Honorarios 22.413,198 

Retribuciones p:tr servicios de carácter 
12301 social 1,000,000 

Primas y acreditaciones por años de 
13101 servicio efectivos prestados al personal 6,8-4-1,838 

13201 Prima vacacional 13,490,028 

13202 Gra tificación fi n de año 16,604,578 

Remuneraciones por horas 

f~ 
13301 extraordinarias 1,681,673 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fremont S/N 
Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

AtnpliationfReducdon 

-29S,OOD 

-14,234,000 

-600,000 

-6,898,000 

-999,000 

871,000 

55,000 

14,269,000 

-148,000 

pág. 1 116 

Modificado 

4,325,013 

114,264,814 

922 

15,515,198 

1,00-0 

7,712,838 

13,5-45,028 

30.873,578 

1,533,673 

) 

~11, AllllffAIEIITOcammJCUW. 
b(l"l,llJITOl'Ol,l,5CQ,SllllQM. 

13403 Estlmulos al personal de confianza 

Compensaciones adicionales por servicios 
13-405 especiales 

Compe11sado11C> aditionales por servidos 
13406 especiales al personal de carácter eventual 

Cuotas por servicios mediros del 
14101 ISSSTISON 

Cuotas para infraestructura. equipamiento 
1-4107 y mantenimiento hospitalario. 

l'aga.sdedefunción,pensiones y 
14301 jubilaciones 

Otros Seguros De C.arácter Li!.boral O 
14404 Economicos 

15409 Bono para despensa 

16101 Previsión para incremento de sueldos 

Materiales, útiles y equipos menortS de 
21101 oficina 

Materiales y útiles de impresión y 
21201 reproducción 

21301 Materialestadistiroy geográfim 

21501 Material para información 

21601 Materi.ll delimpie:za. 

21701 Materialesedu.caüvos 

Materiales y suministros para planteles 
21702 educativos 

Placas,engomados, calc:omanias y 
21801 hologi.lllW 

21802 Emisión de licencias de conducir 

22101 
Productos alimenticios para el personal en 
las instalaciones 

22102 
Alimentación de personas en procesos de 
readaptación socia! 

4,356,120 

795,050 

1,000,000 

28,283,592 

5,785.280 

o 

o 

2,325,000 

9,500,000 

2,167,283 

1,056,140 

56,910 

48,771 

794,416 

42,674 

17,996 

6-4,872 

5,407 

930,655 

74,733 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fremont S/N 
Col. Benito Juárez. C?.83550 

Tel. 6381082200 

4,611,000 8,967,120 

870,000 1,665,050 

-999,900 100 

-4,058,968 24,224,624 

-5,785280 o 

22,382,455 22,382,455 

450,693 450,693 

-41,000 2,284,000 

-9,450,000 50,000 

649,225 2,816,508 

-100,000 956.140 

-56,910 o 

-48,771 o 

-272,993 521,423 

-42,674 o 

-17,9% o 

20,082 84,954 

·5,407 -o 

-100,000 830,655 

-1.682 73,051 

Pá g. 2 l 16 
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lllYllAflalAl[8/t0a.smutlONM. 

Df.lllEmll'BIA.SCO.SOIIORA--Productos alimenticios para personas 

2210S 
derivado de la prestación de servicios 
públicos en ooidades de salud, educativas 
yotra, 31,091 

~ Adquisición de agua potable 54,492 

23501 Producto químico 15.594 

Productos metálicos y a~ de minerales 
23601 no metálicos adquiridos romo materia 

prima. 17,000 

24101 Productos minerales DO metálicos 376,754 

24201 Cemento y productos de concreto 127,292 

24'-01 madera y productos de ma.dera 24,929 

24501 vidrioyproductosdevidrio 10.852 

24601 Material electricoyelectrónico 589,034 

24701 artfculos metálicosparnlaronstruaión 245,683 

24801 Materiales complementarios 236,851 

24901 Otrosmaterialesyartículosde 
construcriónyreparadón 91,4-45 

24902 Estructuras y manufacturas 15,241 

25101 Productusquímicosbásiws 60,964 

Fertilizantes,pestidclasyotros 
25201 agroqufmicos 101,199 

25301 Medicinas y productos farmacéuticos 146,480 

26101 t".ombustibles 23,558,678 

26102 LubricantesyAdil:ivos 31,730 

27101 Vestuario y unifonnes 1,841,231 

Prendas de seguridad y protección 
27201 ,.,,,....i 995,944 

27301 Articulosdeportivos 344,955 

Blancosyotrosproductostextiles,exct!pto 
27501 prendasdevestir 12,437 

29101 Herramientas menores 426,826 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83S50 

Tel. 6381082200 

-22,87+ 8,217 

-S0,000 4,492 

-15,000 594 

-15,000 2,000 

-370,000 6,754 

-12S,OOO 2,292 

-20,000 4,929 

-10,000 852 

-440.000 149,034 

•240,000 5,683 

-125.000 111,851 

-90,000 1,445 

-15,000 241 

-60,000 964 

-101,199 o 

-110,000 36,480 

3,030,000 26,588,678 

-27,000 4,730 

838,199 2,679,430 

-995,000 944 

-340,000 4,955 

-10,000 2,437 

-120,000 306,826 ) 
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lllYII.AllalAll!EIITOCONmn.lCX■AI. 
DEruEnOl'd.lSCO.-.,. -Refacciones y aa:esorios menores de 
29201 edificios 100,793 

Refacciones y accesorios menores de 
equipo de cómputo y tecnologías de la 

29401 información 109,752 

Refacciones y accesorios menores de 
29601 equipo de transpo~ 181,800 

refar.ciones y ac:c. menores de maq y otros 
29801 "I 183,605 

Refacciones y accesorios menores otros 

29901 bienes muebles 55,426 

31101 Eoerglaeléctrica 2,927,465 

31102 Energiaeléctricaaescuelas 41,783 

31104 Servicio de alumbrado público 13,U7,995 

31201 G» 37,858 

31401 Telefonía tradicional S9S,8n 

l1801 Servicio Postal 47,512 

32101 Arrendamiento de terrenos o 

32201 Arrendamiento de edificios 20.000 

32501 Arrendamiento de et¡uipo de transporte 5,260,999 

Arrendamiento de maquina.tia, otros 
32601 equipos y herramientas 16,530,838 

Arrendamiento Financiero De Equipo De 
32803 lransport, 50,000 

arrendamiento financiero de equipo de 
32804 rompoto 1,018,422 

32901 Otros arrendamientos 166,437 

Servicioslegales,decontabilidad, 
33101 auditorias y relacionados 900,000 

Servicios De Diseño, Arquitectura, 
33201 lngenieria Y Actividades Relacionadas 964,645 

33301 Servicios de infonnátia 4,000,000 

33302 Serviciosdecon.rultarias 26,887,624 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

-100,000 793 

-ll0,000 29,752 

-180,000 1,800 

-180,000 3,605 

-50,000 5,426 

2,600,000 5,527,465 

-23,000 18,783 

-4.155,000 9,272,995 

23,000 60,858 

125,000 720,877 

48,000 95,ill 

450,000 450,000 

90,000 110,000 

4114,000 5,744,999 

4,380,000 20,910,838 

-49,000 1,000 

416,000 1,434,422 

1,000 167,437 

-710,000 190,000 

2,893,999 3,858,644 

-3,999,999 1 

1,811.000 28,698,624 
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JJttlk.ol'\IIT.....on-OCOIIS'llfUCIOII 
ll(l'IDTOl'EIA$C0,50IIOAA --33303 Servidos EstadistiOJS y Geográficos 

33401 Serviciosdecapaciti.dón 

Servicios de investigación científica y 
33501 desarrollo. 

33603 Impresiones y publicaciones oficiates 

33605 licitaciones, convenios y convocatorias 

Servicios de demolición y reubicación por 
33702 protección civil 

33801 Serviciodevigilaucia 

34101 Servicios financieros y bancarios 

Serviciosdecobrant.a,.investigaci6n 
34201 crediticia y similar 

Servicios de recaudación, traslado y 
34301 custodia de valores 

10% Fondo municipio y 10% Aportadon 
34302 de!~tado 

34303 10% Tesoreria de la Federacion 

34501 seguros de bienes patrimoniales 

34701 Fletesymaniobras 

Mantenimiento ycnnsem d6n de 
35101 inmuebles 

mantenimiento y conservadDn de pan:¡ues 
35106 yj;inti:nes 

35107 Conservación de alumbrado público 

35109 conservaciondesefialesdetransito 

mantenimiento y ronservacion del relleno 
35110 sallitario 

mantenimiento y conservadon de calle.s y 
35111 avenidas 

3S301 Instalaciones 

Mantenimíento y conservación de eq_uipo 
35501 detransporte 

7,836,837 

2,101,703 

100,000 

166,025 

28,838 

67,425 

300,000 

3,500,027 

2,000,000 

1,000,000 

•~00.000 

4,500,000 

o 

188,.521 

3,068,716 

24,998 

4-02,430 

185,895 

o 

8,006,122 

946,706 

3,174.()60 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

j 
-7,832,0DO 4,837 

-1,320,000 781,703 

-100,000 -O 

100,000 266,025 

:zo,ooo 8,838 

-60,000 7,425 

-300,000 o 

1,482,000 4,982,027 

-1,996,9-H 3,056 

-1,000,000 -O 

-285,000 6,215,000 

-1,380,600 3,119,400 

152,247 152,247 

75).97 263,818 

S,327,049 8,395,765 

410,000 434,998 

-200,000 202,430 

-180.000 5,895 

530,000 530,000 

-2,080,187 5,925,935 

-940,000 6,706 

8,988,138 12.162,198 

>¿) 
p á g . 5 l 16 

X 

XXVK.Al'l,IIT-,.tOOONSTITUCOW. 
9E:1'UUIT1;J,VU.SC0.,otl0Rl. -Mantenimiento y consernción de 
35701 maquinariay equipo 

35901 Servicios de jardinería y fumigaeión 

Difusión por radio, televisión y otros 
medios de mensajes sobre programas y 

36101 actividadesgubernamentiles 

Difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensajes comen::iaJes para 
promo\'1!1" la venta de productDS o 

36201 servidos. 

36901 Otros servicios de infonnadón 

37501 viaticos 

Hospedaje al personal que partiápe en 
37903 progscgp 

38101 Gastos de ceremonial 

38201 Gartos de orden social y cultural 

39201 Impuestos y derechos 

Sentencias y resoluciones por autoridad 
39401 competente 

Devolución por cobros indebidos de 
39402 impuestosyderecbos 

39501 Penas, mult¡s, accesorios y actualizaciones 

39601 Otros gastus por responsabilidades 

imp s/nominas y otros que se deriven de 
39801 una relacionlahoral 

Servicio de administración del impuesto 

39902 predial 

39903 Gastos por daños a terceros 

41502 Transferenciasparagastosdeoperación 

~ 

Subsidios A La Prestlción De Servidos 
43401 Públicos 

-43607 Subsidio programa CECOP 

44101 Ayudas sociales a personas 

1,687.019 

167,757 

2,259,013 

13,298 

100,000 

1,998,488 

150,000 

870,%9 

10,669,395 

o 

4,083,950 

4,000.000 

1,000,000 

500,000 

4,455,323 

450,000 

500,000 

13,230,593 

300,000 

250,000 

2,644,489 

Blvd. Benito Juárez y Slvd. Fremont S/N 

Col. BenitoJuárez. CP.835S0 

Tel. 6381082200 

596,114 2,283,133 

347,586 515,343 

-316,000 1,943,013 

-2,700 10,598 

-100,000 -O 

-330,000 1,668,488 

-150,000 o 

-860,000 10,969 

-5,400,000 5,269,395 

133,000 133,000 

-4,000,000 83,950 

·3,950,000 50,000 

-933,000 67,000 

-500,000 o 

1,250,000 5,705,323 

-450,000 o 

-500,000 -O 

-13,198,000 32,593 

-300,000 o 

-220,000 30,000 

782,000 3,426,489 

Pág. 6116 / 
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A 

ll\lll,J.--JOCOIISTITUCIHW. 
llli:F\O'IOl'ñuco.$OIIOAA -44103 Apoyo Para Despensas 

44108 Ayudas Culturales Y Sociales 

44201 Becas educativas 

44203 Becas de educación media y supeñor 

44204 Fomento deportivo 

Acciones sociales básicas (desayunos 
44302 """"""l 

51101 Muebles de oficina y estantería 

51201 Muebles, excepto de oficina y estantería 

Equipo de cómp11to yde teo:Jologfas de la 
51501 información 

52101 Equiposyaparamsaudiovisuales 

52301 Cámaras fotográficas yde video 

Otro Mobiliario Y Eq Educacional Y 
52901 Recreativo 

53101 Equipo médico y de laboratorio 

54101 Automóviles y camiones 

Vehiculos De Llmpieza Y Recolección De 
54103 8a,ura 

56301 Maqu.inariii y equipo de amstrua:ión 

Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración indu.w:i;¡] y 

56401 comercial 

Equipo de romunicación y 
56501 telecomunicaciOn 

Equipos de generaciém eléctrica, aparatos 
56601 yaccesoriose!éctriros 

56701 llemmientas 

56702 Refacciones y accesorios mayores 

57801 Árboles y plantas 

59101 Softw= 

59701 Llcendas lnform.iticas 

304,818 

415,111 

677,475 

470,54-4 

461,735 

1,706,978 

1,849.804 

133,767 

1,952,484 

63,271 

8,018 

734,694 

80,000 

l631,320 

1,077,786 

o 

2~.155 

143,271 

76,647 

10,000 

o 

45,394 

1.084325 

61,633 

Blvd. BenitoJuárez y Blvd. Fremont S/N 
Col. Benito Juárez. CP.83S50 

Tel. 6381082200 

j 
-217,000 87,818 

-400,000 15,111 

392,025 1,069,500 

-460,1:114 9,730 

505,789 967,524 

-1,690,000 16,978 

-1,849,000 804 

-130,000 3,767 

-1,788,722 163,762 

285,000 348,271 

50,000 58,DlB 

-731,500 3,194 

-22,114 57,886 

1,515,722 3.147,042 

9,466,614 10,544,400 

%6,354 966,354 

457,700 751,855 

-117,070 26,201 

-76,477 170 

113,977 123,977 

2,070 2,070 

-45,000 394 

-1,083,700 625 

-61,500 133 

Pá g . 7 116 7 
~ 

ll\lllAl'UlfTloallfOCONSTT1U0011,>, 
~l'IJEIITOl'Ulto$l;0,$0NDM. 

61101 Remodelllldóny mtjonmienlo 

61102 Construcción y ampliación 

61201 Construcción 

61211 Infraestructura y equipamiento en materia 
de cultura, deporte y recre:idón 

61214 lnfraestruct1lf'a y equipamiento en materia 
de educación primaria 

61219 Infraestructura y equipamiento en materia 
deredntosyedificiospúhlicos 

61301 Rehabilitación de sist.ernas de 
abastecimiento de agua potable 

61302 Ampliación de sistemas de abastecimiento 
de agua potable 

61403 Remodeladón y rehabilitación 

61409 Infraestructura y equipamiento en materia 
de alcantarillado 

61410 Electrificación urbana 

61416 CECOP 

61418 Construcciónyreb.abilitlcióndecalles 

61422 Pavimentación de callt:S y avenidas 

71101 Créditos otorgados por entidades 
federativas y municipios al sector social y 
privado para el fomento de actividades 
productivas 

79901 Otras erogaciones especiales 

91101 Amortiiación capnal largo plazo 

91102 Amortizacion de capital corto plazo 

92101 Pago de intereses a largo plato 

92102 Pago de intereses de !'.Orto plazo 

-
93101 Comisiones De La Deuda Pública Interna 

94101 Gastos De La Deuda Pública Interna 

99101 Adefas 

10,000,000 

o 

o 

o 

5,000.000 

o 

2,500,000 

31,009,402 

5.886,107 

2,500,000 

5,000.000 

o 

o 

o 

18,000,000 

15,000,000 

25,500,000 

o 

40,000,000 

1,500,000 

2,481,766 

1.500,000 

13,266,675 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fremoot S/N 

Col. BenitoJuárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

·9,999,784 216 

7,380,291 7,380,291 

1,169,493 1,169,493 

452,000 452,000 

-4,997,860 2,140 

665,000 665,000 

-2,500,000 -O 

-17,425,000 13,584,402 

-5,648,032 238,075 

-2,230,000 270,000 

6,277,300 11,2n,300 

5,790,732 5,790,732 

40,715,860 40,715,860 

2,780,000 2,780,000 

-966,354 17,033,646 

-2,200,000 12,800,000 

-20,750,000 4,750,000 

23,380,000 23,380,000 

-5,445,081 34,554,919 

110,000 1,610,000 

-1,540,000 941,766 

-630,000 870,000 

6,875,081 20,141,756 

P ág. 8 l 16 
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"■•'"""·•e't -) 
Ul/'11.AYI.WTMIEIIJOCDISTTJl.lCIIII 

DEl'\Ef!Ol'EllASCO,illlNOltA. 
~ 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE CENTRO DE 
CONVENCIONES DE PUERTO PEÑASCO 

CJAVE r»mJI.0 y PAl.11DA APROBADO 

11301 !Sueldos l:la.w 990,452.00 

13201 IPrirn.aVacacionalyDolllinic,¡J_ 

13202 Aguinaldo 

9.608.00 

63,996.00 

13403 1 Compensaciones Jllr.l, material didáctioo 6.396.00 

14108 1 Cuouspor semdos médico lMSS 230.5<8-00 

14203 Fondodeapoyo .tlaviv:ienda 1,209.00 

14303 Cuowporsegunmtiro 31;60.IMI 

15201 lndemnizxio!leSporseparad6n 1,200.00 

16101 l'rcvisiónparaincremento deweldos 24,983.8R 

16102 ICre;ición deplaza.s 24,983.92 

t6to3 ICnacióndepmas 24,983.92 

18 101 llmpuestosobrenómillilS 1,200.00 

21101 1 Materiales,útilcsyeqlliposmenomde ofidn¡¡ 10,730.00 

21201 1Materialesy6tilesdeimpresiónyreprodua:i6o 1,200.00 

21601 1 Matt-rial de limpieu 47,26.1.00 

22106 I Adquisición dc AguaPotabie 1,200.00 

24601 1 M.aterialeléctrimyelectróniw 120.00 

"'"' I M.ateriales complemtlll.ari0$ 

24901 O!ros materialesy artícuJosde conmucdó.D.yreparación 

1~80Jl0 

120.00 

26101 1 Combustibles 1.200.00 

27101 1 Vmiurin y unifonnes 120.00 

31101 I Servidode,energ{aeléctriu. 950.27 

H701 ISenidosdeacresodeioternM 5,624.48 

32601 1 Arrendamiento de maquinaria.otros equipos y herramientas 0.00 
33101 I Servidos lrgaltsdeconubilidad,auditorÍllyrelacion.idos 240,000.00 

33301 IS;irvidosdemnsulroriaadminw;itiy¡¡¡einfunnática 120.00 

34101 ] Serv!dosfinancierosybaiarios 981.73 

Btvd. Benito Juárez y Blvd. Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 

Tel. 6381082200 

=~= 1 MODIFlC'.AOO 

-20,000.00 970,452.00 

93,750.00 t03.35ROO 

46,300.00 110,296.00 

-6,300.00 .. oo 

-6.750.00 223,818.00 

-1.200.00 9.00 

-31,500.00 6-0.00 

-1.150.00 S0.00 

-24,000.00 983.88 

-24,000.00 983.92 

-2 4,000.00 983.92 

-l,1S0.00 50.00 

-3,500.00 7,230.00 

500.00 700.00 

-18,400.00 28,861.00 

700.00 1,900.00 

5,000.00 5,120.00 

6,400.00 7,780.00 

1,150.00 1,270.00 

-1.150.00 50.00 

lOJ00.00 10,420.00 

-9<0.00 10.27 

1,520.00 7,144.48 

3,773.00 3,773.00 

-76,600.00 
163<0000 1 

6.850.00 6,970.00 

60000 1,661.73 

pág. 9 l 16 

)'( 

Ul/'11, An,a'I~~ 
at: l'I.UIOIUI.SCO, SONCIAA. 

35101 IConservaciónymantenimientomenordeinmuebles 

3520 l Mantenimiento y conservadóíl de ~!obiliario y equipo 

Mantenirníento yamse,v~ción de maquinariaypquipo de 
35702 l trabajoespedfico 

35901 1 Servidosdejanlioeñayfumipción 

3S904 ! Seiviciosdelm,nderfathigiene 

Difusión poc radio.tdevi:!i6n yotros medios dt- mens;ijes 
36201 l comerciales para promovedavenUde b:eII 

39801 f lmpuestosobreoómiw 

51901 1 Otrosmobfüariosyequipos deadministnció11 

56601 1 E.qlliposdegffll?l1ldó11 elkrrio..aparatos yacasoriosdéctricos 

59101 ISoftwa~ 

65,724.69 

4,112.~ 

0.00 

120.00 

7,012..36 

0.00 

29,31.l.Z'l 

5,400.00 

4,080.00 

2,520.00 

74,26&001 139,992.69 

-1.938.00 1 2,m.46 

4,500.00 4,500.00 

12,1193.00 j 12,213.00 

-7,000.001 12..36 

11,79too ¡ 11.1-H.oo 

-29,000.001 111.29 

-5,3S0.00 I SO.DO 

7,850.00 j 11,930.00 

.z.soo.00 1 20.00 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE PUERTO 

PEÑASCO. 

AMPLIACIONES ÚQlHDAS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 

CLAVES 

DEP. PROG. CAP. 

08 

AA ,_ 
20000 

30000 

AMPLIACIÓN(+) 

Asignado 
DESCRIPCIÓN 

Original 

OOMAPAS 128,053,368 

t28,0S3,368 

SERVICIOS PERSONALF.S 47,1 60,000 

MATERIALES 'f ~MINISTROS B,118,168 

SERVIOOSGENERALES 49,235,200 

Blvd. BenitoJuárez y Blvd. Fremont S/N 

Col. Benito Juárez. CP.83550 
Tel. 6381082200 

Asignado Nuevo 
Modificado Modificado 

66,834,363 194,887,731 

&6,834,363 194,88?,731 

6,206,768 53,366,768 

2,188,212 16,306,380 

23,174,049 72,409,249 

Pág .10 116 / 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
II •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
7
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 0

7
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
6

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

llllVit.Al\al-,n'OCOl$TITUCICaO,I 
D(~~$OIOIIA. -ij--BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

INVER.SION PUBLICA 

DEUDA PUBLICA 

TOTALES 

CLAVES 
DESCRIP□ÓN 

DEP. PROG. CAP. 

ORGANISMO OPERADOR MUMKJPAL 
DE AGUA POTABLE, 
ALCANTAIUUJJX> 

ORGANISNO OPERADOR PARA EL 
MAN~O lr."I'EGRAL DELSERVIClO DE 
UMPIAWUNJCIPAI. 

CENTRO DE CONVENOONES DE 
PUERTO PERASCO 

TOTALES 

> 

250,000 

1490,000 

8,200,000 

7,600,000 

128,053,368 

Asignado 
Original 

12!l053,]68 

UB,053,368 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fremont S/N 
Col. BenitoJuárez. CP.83550 

Tel. 6381081100 

86,070 336,070 

2.353,1 42 3,843,142 

30,500,000 38,700,000 

2.326,123 '1,926,123 

66.,83+,363 194,887,731 

Asignado Nuevo 
Modificado Modificado 

66,B34~3 194,887,731 

...,.,., l!M,887,731 

;x 

Pág . 11 l 16 

llVII.AllMTAMiBl'IOt:OIGITII.ICOIA 
D(~191ASCO,--ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO 

TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024 

CLAVES 

DEP. PROG. CAP. 

08 

AA 

10000 

10000 

30000 

40000 

50000 

60000 

90000 

CIAVES 

DEP. PROG. CAP. 

AMPLIA□ÓN [+) 

Asignado 
DESCRIP□ÓN 

Original 

OOMAPAS 128,053,368 

128,053,368 

SERVJCIOS PERSONALES 47,160,000 

MATERIALESYSUMINISTROS 14,118,168 

SERVICIOS GENERALES 4-9,23S,200 

TIWISFERENCIA.I 250,000 

BI.ENES MUEBLES E INMUEBLES 1,490,000 

INVERSIONPUBIJCA •zoo.ooo 
DfUDAPUBUr.A 7,600,000 

TOTALES 144,273,749 

Asignado 
DESCRIPCIÓN 

Original 

ORGAN ISMO OPERADOR MUNIOPAL 
DE AGUA POTABLE, 
ALCMTARIIJ.AOO. 144,273,749 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fremont S/N 
Col. Benito Juárez. CP .83550 

Tel. 6381081100 

Asignado Nuevo 
Modificado Modificado 

16,ZZ0,381 144,273,749 

16,220,381 144,273,749 

1,552,764 48,712,764 

283,370 14,401,538 

8,723,635 57,958,835 

o 250,000 

64,963 1,SS-4,963 

S,59S,650 13,795,650 

o 7,600,000 

16,22G,381 128,053,368 

Asignado Nuevo 
Modificado Modificado 

16,220,381 128,053,368 

--/ 
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aYII.A"fl,ll!TdEIIIO~ 
O(NEIKIIÜUCQ.__.._ 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL 
MANEJO INTEGRALDELSERVJ□O DE 
LIMPIA MUNICIPAL 

CENTRO DE CONVENCIONES DE 
PIJERTOPERASCO 

TOTAi.ES 

o 

o 

144,273,749 

o o 

o o 

16,ZZD,381 128,053,368 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR 
PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL 

AMPUACION LIQUIDA(+) 

Justificación 

El Organismo recaudo en el ejercicio fiscal 2025 un excedente del 7.58% de la Ley de 
Ingresos Aprobada para el año infonnado, así mismo recibe financiamiento interno de 
parte de la Administración Municipal para aplicación en gasto de operación. 

Cines - - •~w - °"""" ·- Modi.fü;ado .. , ..... O.p. 

OG OOMISUN 

P9 LIMPIA Y lECOLECCJON DE BASURA 

1000 SERVl□OS PERSONAW 17327,640 o 17327,640 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5'769,960 91S,471 6'685,Hl 

3000 SERVlCIOSGENERAU:S 4'91S.667 2'082541 6'998,208 

:X -•••M•,a~•-"' / 
Col. Benito Juárez. CP.s3sso pág . 13 l 16 

Tel. 6381082200 

Í 

X 

aYN.AYlllfl'MIEMíOCQCSlTMDW. 

j 
IIEPI.UIOl'fÑAStO,,aJIOIIIA. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES ' 15,000 o 15,000 
INTANGIB!.ES 

""° DEUDA PUBLICA 300,000 o 300,000 

TOTAL 28'328,267 2'998,012 31'326,279 

MODmCACONES COMPENSADASAMPUA.□Oli ( +) 

Justificación 

Los importes presupuestales autorizados fueron insuficientes para cumplir con los 
objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

O.= - Asignado ·-Descripdóa 
Modificado Modificado ... -ea, -

º' OOMISUM 

" LIMPIA Y' RECOLECOO!f DE BASURA 

1000 SERVl□OS PERSONALES 17,317,640 1,711<,9'-0 20,034,580 

2000 MATERIAlJ,3 Y'SlOOHISTROS 6,685,431 336,228 7,021,659 

3000 SERVICIOS GENERALES 6'9911,208 430,092 7,428,300 

5000 BIENES MUEBLES, 1SMUE8L.ES ' l~,000 ssz,n1 597,771 
lNTANG!BLES 

9000 DEUDA PUBLICA 300,000 300,000 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. fremont S/N - p· 
Col. Benito Juárez. CP.83550 / 

Tel. 6381082200 Pá g. 14 116 
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WJ TOTAL 31'326,279 4'056,031 3S'382,310 

Justificación 

El ejert:icio del gasto del organismo tuvo un comportamiento menor a lo presupuestado, dando 
cumplimiento a los objetivos y metas programadas. 
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1000 
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MODtrlr.AOONl3 CDMPDISADAS REDUCDON {·) - -- AsipadoModificado """'Modiflado 1 

OOMISUM 

UMl'tA Y RECOJ.ECCION DE BASURA 

SERVICIOS PERSONALES 20'034,580 

MATERIAJ.ESYSUMUIISl'ROS T021,65'J 

SERVICIOS GENERALES f418,300 

BIENES MUEBLES, !NMUEBI.ES E INTANGIBLES S97,771 

DEUDAP\JBUCA 300,000 

Blvd. Benito Juáre2 y Blvd. Fremont S/N 
Col. Benito Juárez. CP .83550 

Tel. 6381082200 

2'7D6,940 17.327,640 

392.373 6'629,286 

523,499 6'904,801 

133,219 464,552 

300,000 o 

Pág. 15 l 16 

\ 

ll"H.A'ftmAlftlffl)~ 

JEl'IIEJfTllptfl.t.sm,SOIIDIIA. - •• , .... 0 ... , ....... ,.,. 

11 11 
TOTAL¡ 35082)10 1 ,•os,031 1 m26S7' 1 

Lo anterior, en cumplimiento de Acuerdo número cinco, del H. ayuntamiento de Puerto 
Peñasco, Sonora; tomado en la vigésima primera sesión ordinaria, celebrada el día once 
de abril de dos mil veintiséis; según obra en acta de ayuntamiento N.9 sesenta y nueve, 
y en sus juntas de gobierno de cada una de las paramunicipales. 

Sin otro particular, y agradeciendo su atención a la presente, quedo de usted. 

c,c.p. TESO RERIA MUNICIPAL 
C.c.P.ARCHIVO 

ATENTAMENTE 

EL PRF51DENTE MUNICIPAL 

~· .~ 
H.AYUIITAllfNTOC~lllt•OIIALOElllllllllPIO 

lJ DE P\JERT?::l, ¡~1° SOIIORA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

;-;~ ,. 
t~~\e 

~~1.;i;" 
\\; +'t ~- '\ A''·J MOCO:lSlíl000:\41.0H ~!J.;(!?~ 

1, ,~ RlOPft~~si::o ~o·iO<h 
;~;4 , 2027 

'iH.RtTARiA MUNICIPAL 

Blvd. Benito Juárez y Blvd. Fremont S/N 
Col. Benito Juáre2. CP .83550 

Tel. 6381082200 Pá g . 161 16 
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